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Boletín de la semana.
Real orden que Invalida un Real decreto.— Saneamiento 

de Madrid.— Congreso de Radiología,
Difícil era salir del cooflicto provocado por el 

Sr. Ministro de Instrucción Pública con el Real de­
creto de 26 de Agosto sobre provisión de cátedras 
con los auxiliares. El Sr. Ministro ha tenido á bien 
resolverlo cortando el nudo gordiano con la si­
guiente Real orden, que anula casi totalmente el 
citado Real decreto. Dice así la Real orden á que 
nos referimos:

limo. Sr.: Para facilitar el cumplimiento del Real de­
creto de 26 de Agosto próximo pasado,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer lo si­
guiente:

1.0 Se abre un plazo de veinte días, á contar desde la 
publicación de esta orden en la G aceta de M a d r id , para que 
los Auxiliares que se crean comprendidos en loe beneficios

F o l l e t í n .

NUEVO PLAN DE ESTUDIOS

D i á l o g o -

Dos médicos apreciabilísimos discutían con gran mesura 
y tranquilidad, como entre intelectuales corresponde tratar 
toda clase da asuntos, concediendo al que su-cribe el honor 
de mediar en las cuestiones profesionales que debatían, así 
como también hacer crítica del debate por ellos sostenido; 
y yo digo á los lectores, aunqre lo manifiesto eotto voee para 
que aquellos dignos compañeros ignoren mi propósito, que 
rehuiré todo lo que pueda mi modesta mediación en sus em­
peñadas controversias y que no haré crítica de sus opinio­
nes por estar desposeído de fuerzas para ello. Transmito sus 
palabras como las oigo, y allá van

Es uno de los compañeros D. Narciso, hombre que frisa 
en los sesenta y tantos años, de mediana estatura, entradito 
en carnes, y su ovalado y sonrosado rostro revela buena sa 
lud; sus rasgos fieionómicos no quiero decir que atestiguan 
estos ó los otros caracteres psíquicos y morales, para que 
despuós, como es frecuente, nos den e) tntci de liabernos

de dicha Soberana disposición, eleven pue instancias al Mi­
nisterio de Instrucción Pdblica, si antes no lo hubieran reali­
zado, acompañando las hojas de servicios y demás compro- • 
bantes, de las condiciones que en justificación de su deman­
da aleguen. Pasado este plazo, se considerará decaído todo 
dérecbo que pudiera fundarse en los preceptos del citado 
Real decreto.

2.0 Habiéndose advertido alguna omisión material en el 
texto publicado del mismo Real decreto, art. l.°, párrafo 
último, se reproduce este párrafo, debidamente rectificado: 

«Acreditar que explicó una ó varias asignaturas en la 
Universidad ó Instituto de que sea ó haya sido Auxiliar nu­
merario, por un tiempo que equivalga á más de diez cursos, 
entre los cuales habrá de figurar uno completo, y sin inte­
rrupción por lo menos, de la asignatura de que pretende 
ser Catedrático».

8.® En uso de las atribuciones concedidas á este Minis­
terio por el Real decreto de 24 de Agosto último, se consi­
dera reformado el de 26 del mismo mes en los términos que 
quedan determinados en la presente Real orden.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Agosto de 1910. - B u r e l l .—Señor Subsecretario de 
este Ministerio.— {G aceta  8 de Septiembre).

El Ministro de Fomento estudia la manera de 
llevar á la práctica el proyecto de saneamiento d^l 
subsuelo de Madrid, que comprende la reparación 
de 160 kilómetros de alcantarillado viejo y la cons­
trucción de 300 kilómetros de alcantarillado nuevo.

El presupuesto de las obras de alcaDtarillado es 
de 35 á 36 millones de pesetas, y deberán realizar­
se en el plazo de diez años.

equivocado, pues la aprioridad ha sido una de las' tonterías 
filosóficas que ha mantenido y mantendrá la estolidez hu­
mana.

El contrincante de D. Narciso es el simpático joven don 
Teolindo, hombre que apenas cuenta con la mayor edad, de 
aventajada estatura, enjutos músculos que cubren equilibra­
do y bien hecho esqueleto; su artística cabeza predispone en 
su favor, la color de su tez algo quebrantada no disminuye 
nuestra simpatía, por ser su causa el excesivo trabajo inte­
lectual del aventajado galeno.

Decir que los rieles por donde caminaba la razón de don 
Narciso eran los mil y mil veces recorridos por el convoy de 
su dilatada experiencia, rehenchida de incontables desenga­
ños y aun de discutidos triunfos, es manifestar que su per­
sonalidad profesional tenía una talla de colosal escepticismo, 
basta el punto de comenzar aquella entrevista profesional 
que referimos, diciendo que «la Medicina es una ciencia de 
observación humana como sus congéneres las otras ciencias 
naturales, pero que el egoísmo del hombre, en su iluso deseo 
de inmortalidad, la hacía ser una caricatura ridicula de cien­
cia, convirtíéndola en un extraño y deforme arte por tener 
éste tantos aspectos y características como artífices intervie 
nen en la práctica-.

D. Teolindo era un convencido, un enamorado de la cien-

Tll
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Para los dos colectores se fija un plazo de seis 
años, y el coste de su construcción está calculado 
en seis millones de pesetas, sin contar las expropia­
ciones que serán necesarias, y que alcanzarán á los 
lavaderos y tendederos que existen en el río.

Por su parte, el Ayuntamiento se ocupa también 
en esta trascendental refoima, y parece que se dis­
pone á realizar el proyecto.

El plan de la obra consiste en transformar el 
actual alcantarillado, dotándolo de condiciones hi­
giénicas.

En donde no existe actualmente alcantarillado, 
se proponen redes tubulares circulares, de hormi­
gón en masa ó de cemento armado, según los casos, 
con ventilación y cámaras de limpia en número 
suficiente y en armonía con la evacuación calculada 
y con la índole especial del sistema uuitario.

Los absorbederos se proponen con cierres hi­
dráulicos, que son de resultados prácticos.

Además, las redes de ventilación se completan 
en la parte visitable por grandes chimeneas espe­
ciales de ventilación, que facilitarán la cómoda cir­
culación del personal en condiciones higiénicas 
aceptables.

Se propone para limpia-depósitos de descarga 
automática, ó instalaciones especiales para descarga 
de agua en los testeros de las redes tubulares y en 
las redes visitables, instalaciones de bocas de riego 
en todos los testeros, para facilitar la maniobra del 
personal encargado de la limpia.

En resumen: una red general en buenas con­
diciones, y aislada prácticamente, por completo, de 
la habitación y de la vía pública.

cia que profesa, tanto como D. Narciso lo fue cuando era jo­
ven; para D. Teolindo era artículo de fe todo lo que trataba 
de la ciencia médico-quirárgica, así como para su compañe­
ro lo eran de duda y  de absoluta uegación bastantes asuntos 
médicos.

De los distintos asuntos que discutieron, ñjaron más su 
atención en el tema de la  en señ a n za  y  su  m o d ifica c ió n  en  las  
c iencias m éd ico -qu irúrg icas, es decir, que hablaron sobre la 
misma cuestión que se ha debatido este año en el Ateneo de 
Madrid. He aquí en síntesis lo que manifestó D. Narciso: 
<Yo, en la época en que estudié la carrera llegué á cono-?er, 
aunque ya en sus postrimerías, á lo que se llamaba médicos 
y cirujanos puros, es decir, personal que estudiaba con pre­
dilección uua de las dos ramas de la ciencia de curar. Más 
tarde, y en mi época, era vigente el estudio de la medicina 
y cirugía, constituyendo como ahora unidos ainboj estadios 
una sola profesión.

»En los tiempos á que me redero, la terapéutica, es i  con­
cisa ciencia y sus recursos reducíaose á una docena de fór­
mulas que, bien manejadas, cumplían cou lo que uu médic.) 
práctico podía saber. En lo que atañe al Arte quirórgico, lu ­
chaba rudo combate lo que entonces so llamaba y sigue 
llamándose cirugía conservadora y cirugía activa ó radical, 
habiendo cierto equilibrio entre las dos tendencias, y casi

Se ha inaugurado en Barcelona, con asistencia 
más numerosa que la que acudió al anterior Con­
greso reunido en Amsterdán, el Congreso interna­
cional de Electrologia y Radiología médicas. El acto 
de la apertura fuó presidido por el Gobernador, 
acompañado del Rector de la Universidad, del 
presidente de la Audiencia, de un delegado del se 
ñor Obispo y de otras eminentes personalidades.

El Gobernador declaró inaugurado el Congreso 
y  saludó á los congies’stas, enalteciendo la impor­
tancia de sus tareas.

El Sr. Bommer pronunció un discurso señalan­
do la trascendencia del Congreso y citando la labor 
realizada en los anteriores. Elogió á Barcelona y 
felicitó á los organizadores.

El presidente del Comité organizador leyó una 
erudita Memoria, leseñando los trabajos efectuados 
y los progresos obtenidos en las ciencias. Hizo no­
tar el lugar preferente que tiene ya en el arts de 
curar la electricidad, así como la fotografía radio­
gráfica. Propuso como presidentes de honor, á los 
delegados Sres. Camila, Crupep, Bommer, Golk, 
Montich, Chafker y Llami.

Seguidamente hablaron los delegados de Ale­
mania, China, Francia, Grecia, Holanda, Italia, 
Méjico, Perú, Rusia, San Salvador y Turquía.

Cada vez que empezaba á hablar un delegado, 
la banda de música ejecutaba el himno del país 
respectivo.

El acto resultó muy solemne.
Dficio GARLAN

predominando la conservadora: como ahora, deapuéa de los 
años mil, ambas tendencias se van equilibrando, aunque casi 
domina en la actualidad la cirugía radical ó revolucionaria, 
prescindiendo de los casos a is la d o s , que en todos tiempos 
sugieren como vértigos  de cirugía experimental, incendia­
ria, de despojo vital, pues no otra cosa es el atreverse á 
ofender á órganos sostenedores de la vida, como si al piso­
tear la simiente esperásemos que fructifique, siendo ios en­
gañosos casos, espejismos que envalentonan á cirujanos te­
merarios.

>No quiero que por olvido se me pase una pequeña nota 
en nuestra demostración, que no por su pequefiez deja de 
tener transcendencia; refiérome á que en mi época de estu­
diante, el apogeo Bfoussisia comenzaba á decaer; esto no 
obstante, todos loa médicos de aquellos tiempos sabíamos 
practicar la flebotomía, porque los maestros nos enseñaron 
á hacerla, por más que entonces, como ahora, no fuerafre- 
cuente que los médicos sangráramos, por estarencomeudada 
esa pequeña operación á ministrantes; por cierto que referi­
ré una anécdota curiosa. Visilalja á uu ilustre prócer, en Ma­
drid, en BU palacio de la ca'le del Príncipe, un cirujano 
eminentísimo, y creyendo éste necesario ee practicara para 
el alivio del paciente una sangría, así lo anunció para que 
avisaran al sangrador; mas habiendo suplicado con pereie-
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M adrid , 17 de Septiem bre de 1910.

LA ATROFIA OZENOSA PURA DE LA TROMPA
DE EUSTAQUIO Y DEL OÍDO MEDIO (1)

l’or el Dr. C. COMPAIKEU

Jefe de la  Clínica de Oto ríno-laringologia del Befugio, eto , etc.

Esta manifestación ó complicación auricular de la 
atrofia ozenosa, es sumamente frecuente.

Desconocida clínicamente, ó al menos no viéndose 
BU descripción, ni siquiera su cita, en ninguno de los 
autores especiales de oto-rino laringología, ni aun en 
tesis ó Memorias referentes á la ozena ó á determina­
das enfermedades de la trompa de Eustaquio y del oído 
medio, soy yo quien primero la da á conocer y la des­
cribe, no sólo en España, sino también en el extranje­
ro, después de haber presentado al III Congreso Espa­
ñol de Oto-rino-laringología, celebrado en Sevilla en 
Abril último, una comunicación titulada cAtrofia oze­
nosa y sus complicaciones oto cráneo-cerebrales», en la 
que me ocupo de este asunto, siquiera sea con la conci­
sión propia de esta clase de trabajos.

Su principio es tan insidioso, y se manifiesta de 
una manera tan velada á causa de confundirse su sin- 
toraatología subjetiva con la de la enfermedad origi­
naria ozena, que no se la suele distinguir ni diferenciar 
hasta bien desarrollada en todo el trayecto de la trom­
pa de Eustaquio, y aun en el mismo oído medio.

Á lo sumo, advertirá el paciente, á la par que las 
molestias y síntomas nasales y naso-faríngeos propios 
de la atrofia ozenosa, una mayor facilidad á advertir algo 
de sequedad hada el oido; una mayor frecuencia á sufrir 
molestias y aun dolores en el interior del oído, dolores fu ­
gaces, casi siempre ún previo catarro ni enfriamiento, ni

(1) P arte del ca p itilo  de on libro en preparación sobre el asun­
to, por el autor.

tente ioBÍstencia el marqués al ilustre operador que le hi­
ciera dicha sangría, éste, que más tarde había de llevar el 
mismo título nobiliario, efectuó la pequeña operación, por la 
que puso unos muy decentes honorarios; é hizo perfecta­
mente.

>Era muy frecuente, pues, en aquellos tiempos, que los 
médicos rurales y también los de población sangraran; aho­
ra, aunque dicha indicación está muy en decadencia, no se 
puede negar y lo dicen todas las obras de consulta moder­
nas, y ee discute en las Academias de Medicina, que la san­
gría es insustituible en ciertos procesos patológicos, siendo 
Urgente su ejecución en determinadas enfermedades; pues 
bien, es una completa desidia lo que ocurre en las Escuelas 
de Medicina; no se enseña ai alumno hace muchísimos años 
á practicar la ñebot< mía, y es frecuente, sobre todo en los 
pueblos, que el médico pase por la ridiculez de esperar al 
practicante para que éste haga la operación, y si no hay mi­
nistrante, el enfermo se queda sin sangrar. En cambio de 
esto le hacen estudiar al alumno á la perfección las operacio­
nes de alta cirugía, operaciones en que acaso ayude al cate­
drático, pero que en la práctica de los pueblos no verá hacer 
ni ejecutará en toda su vida profesional por larga que sea.

»La I ésima organización hospitalaria en lo que á ense­
ñanza clínica 66 refiere y las corruptelas pedagógicas, hacen

enfermedad infecciosa general de las acostumbradas á 
producir otalgias y afecciones auriculares, y cuyos dolo­
res se acompañan casi siempre con aumento del dolor 
de cabeza cuando lo tiene ordinaria y constantemente ó 
semiconstantemente el enfermo, ó con la producción 
de la cefalalgia en el caso de verse el paciente anterior - 
mente libre de ella.

En un período más avanzado de la enfermedad, 
cuando la atrofia ha invadido y atacado la mucosa de 
la caja y del tímpano, es cuando nota el paciente alte­
raciones paulatinas y graduales en su audición, sordera 
que se manifiesta siempre, coincidiendo del lado nasal 
más atrofiado, y que suele ir acompañada de ruidos 
subjetivos de forma y naturaleza variados, pero que 
suelen revestir de ordinario la de silbidos, ó más co­
múnmente de roce suave.

Sin embargo, no siempre produce indefectiblemen­
te la sordera, pues existen casos raros en demasía en 
que se comprueba la atrofia más ó menos extensa del 
oído medio y del tímpano, sin que ce haya alterado la 
audición. Pero en casos tales, si no se ha producido la 
sordera, por lo menos advertirá el paciente molestias y 
alteraciones de índole diversa, que acreditarán la falta 
de fisiologismo en el aparato auditivo.

Realmente, se reducen á éstos los síntomas subjeti­
vos que advierte el enfermo atacado de atrofia pura de 
la trompa de Eustaquio, de la caja }\del tímpano, pues 
dicha atrofia no respeta á éste, como hemos de ver al 
describir los síntomas objetivos.

Llamo á esta enfermedad atrofia ozenosa pura del 
oído, porque en ella sólo se produce y se desarrolla la 
atrofia, sin ulteriores consecuendas supuraforias, si bien 
con las naturales consecuencias de sordera, etc., ante­
riormente descritas; diferenciándose así de la atrofia 
ozenosa auricular supurada, en la que, á la par que la 
atrofia, invade la trompa y caja el elemento infeccioso 
moco pus, bien sea en forma semi-llquida, ora median-

difícil ó imposible enseñar á la perfección lo que se llama ci­
rugía aguda ó de urgencia; en cambio se machaca en hierro 
frío con los procesos quirúrgicos crónicos, cuyas ventajas 
operatorias en bastantes caeos las creo en litigio aun en ma­
nos de loa grandes operadores. Conocida bien la cirugía de 
urgencia por el módico rural, pues en dichas maniobras 
quirúrgicas urgentes y de éxito en muchos casos, de verda­
dero lucimiento para el médico de partido, que puede salir 
airoso ya que por esos pueblos de Dios mortifican su amor 
propio aunque posea completos conocimientos en clínica 
médica; llamándole matasanos tque no ha comprendido el 
mal, que ha dado una receta contraria», y otras lindezas por 
el estilo, cuando el proceso médico tuvo funesto desenlace, 
quedando el agradecimiento, cuando por el contrario la en­
fermedad llegó á feliz término, á la curación, para la inter­
vención de cierto Santo ó Santa que oyó los ruegos y ora­
ciones de tanto y tanto fanático que en este picaro mun­
do hay.

>Es sarcástico también que al estudiante de Medicina no 
se le enseñe á practicar, cuantas más veces mejor, la tra- 
queotomía, el entubamiento, el sondaje de casi todas las 
vías naturales', ligaduras arteriales, sutura de venas; la 
operación de la catarata, las fáciles y temibles operaciones 
de párpado y globo ocular, nariz y oídos, extirpación de pe-

Ayuntamiento de Madrid



696 EL SIGLO MÉDICO

te la de costras más ó menos flúidas, cuyos elementos 
determinan el proceso séptico-supuratorio de la caja, 
sin apenas desórdenes ni lesiones ni síntomas locales 
de gran resonancia inflamatoria, pero que dan, sin em. 
bargo, por resultado la otorrea ozenosa característica.

Pero debo advertir, que siempre tengo observado 
que esta segunda forma va precedida casi constante­
mente por la primera; y asi debe ser, creando aquella 
previamente no sólo el camino que amplifica y agranda 
medíanle el proceso atrofia, para mejor circular á tra­
vés de la trompa de Eustaquio el elemento séptico 
moco-pus específico de la ozena, sino también colocan­
do en condiciones patogenésicas á la mucosa, al tím­
pano y á t'ídos los tejidos y órganos que constituyen y 
forman el oído medio.

Mas no se crea que determina siempre la atrofia oze­
nosa pura del oído la sordera, pues tengo observados y 
recogidos casos en los cuales, como he consignado, de­
termina otras diversas alteraciones, incluso grados di­
versos de hiperestesia acústica, siquiera sea temporalmente 
ó pasajera.

También suele acompañar á esta complicación au­
ricular de la ozena, fotofobia y desórdenes funcionales 
de los conductos lagrimales y del ojo mismo, por pro­
pagación de la atrf fia á dichos conductos y órganos.

Lo primero que objetivamenle salta á la vista al re­
conocimiento otopcópico, es un estado de transparencia 
más ó menos acentuada del tímpano, extendida bien 
en pequeños segmentos,oraen grandes territorios, trans­
parencia acompañada de adelgazamiento exagerado, 
mayor ó menor según el grado de avance de la enfer­
medad.

Esta transparencia y adelgazamiento suele limitar­
se á partes y territorios de tímpano fijos y constantes, 
como son la membrana de Srrapuell, el cuadrante pós­
tero inferior, ó, por último, el segmento antero-superior, 
observándose ora en todos ellos á la vez, bien indistin-

queños tumores, raspados, resecciones de huesos, amputa­
ciones, las temibles y frecuentes operaciones toco gineco­
lógicas, etc., ule.; en cambio de todo esto se le exige al 
joven licenciado que ba de hacer práctica rural, afiligrana­
dos estudios de fisiología (siempre más teórica que práct’ca, 
para que se le haga ésta más difícil y r pulsiva), empachosos 
estudios de histología y microbiología, hermosísimos cual 
difíciles c ’nocímientos de patología, patogenia y terapéutica 
del sistema nerv ioses*  udios tanto más sugestivos en el 
terreno de la ob-ervación y experimental en concordancia 
con los problemas sociales, antropológicos y jurídicos, como 
desabridos en lo que tanto interesa á la humanidad por su 
refinado egoísmo, la curación de los padecimientos de dicho 
sistema que tan difíciles é imposibles os en la mayoría de 
los casos, y  la e erna disputa en lo que atañe á los probIe< 
mas sociales y jurídicos por la tenaz lucha de las escuelas 
filosóficas contrapuestas.

«Todos estos trabajos intensivos que obligan hacer al 
alumno para después en su ejercici ) de partido sea estéril 
bagaje, improductivo, ridiculas mieses que no dan fruto, 
gravosas en los atroges de la memoria del médico rural, 
cuyo logar ocuparlo debiera el conocimiento de asuntos 
prácticos do verdadero éxito A qne nos hemos referido.»

Sueste momento interrumpióle D. Teolíado, pidiendo

tamente uno ú otro de los mismos, y pudiéndose com­
probar en muchísimos casos, gradaciones diferentes 
en la transparencia y adelgazamiento que permiten 
hacer contrastar y comparar, no sólo en el mismo oído 
enfermo, sino también con el oído opuesto.

En la mayoría de los enfermos se puede comprobar 
con más ó menos claridad, según el grado de desarro­
llo de la afección, á través del tímpano adelgazado y 
transparente, la caja ó el territorio correspondiente de 
la caja, distinguiéndose las regiones y partes que las 
constituyen, á veces con más facilidad y más limpieza 
que si no hubiera tímpano á cuyo través se ve, pudién­
dose ver asimismo la atrofia y palidez de la mucosa, 
cual si se la mirase por detrás de un muy tenue y 
transparente cristal.

En los casos avanzados participa en cierto modo de 
la atrofia el conducto auditivo mismo, aun tratándose 
de sujetos jóvenes

La sordera producida por esta atrofia no hay que 
confundirla con la de la otosclerosis, que es á la que se 
parece, pudiéndose establecer el diagnóstico con facili­
dad, recordando los síntomas objetivos que caracteri­
zan una y otra enfermedad del oído, unido á los propios 
y peculiares de la atrofia ozenosa nasal.

El curso de la atrofia pura ozenosa del oído es muy 
lento; sin embargo, cuando la ozena se halla en período 
muy avanzado y en absoluto descuidada, produce sus 
efectos en el oído medio con mayor rapidez.

El pronóstico es siempre desfavorable, porque no 
existe desgraciadamente tratamiento capaz de curarla 
una vez desarrollada.

Además, conviene advertir cuanto al tratamiento, 
que á lo sumo no debemos hacer sino tratarla afección 
originaria y que á la vez la sostiene y aumenta, ó sea 
la ozena; sin hacer por parte del oído otra cosa que in­
suflar suavemente una ó dos veces por semana, según 
los casos, vapores de éter acético iodado, y jamás em-

mil perdones á D. Narciso por su acto, y éste amablemente 
le concedió la palabr.i, comenzando el joven compañero 
diciendo «que si en algunos punios estaba conforme con su 
compañero, disentía en general por considerar que los estu­
dios médico quirúrgicos no sólo se habían de cercenar en 
las escuelas profecionales, sí que, por el contrario, debieran 
aumentarse; ejercer purísima selección de personal para los 
estudios; en una palabra, si posible fuera, ponernos en Espa­
ña á la misma altura que está la ensoñauza en Alemania, 
como bien ha reflejado el distinguido doctor Rosell en las 
cartas que ha publicado en esta misma revista, eu las que 
tan detalladamente ha expuesto los estudios teóricos y 
prácticos de la medicina, cirugía y especialidades en la cul­
ta Alemania. Considero cono usted que los estudios se 
hacen en las escuelas de nuestra patria eminentemente 
teóricos, memorit^tas, que no sólo no hay selección de estu­
diantes médicos, sí que por desgracia hay una transigencia 
imperdonable en las pruebas de curso dando paso á un nú­
mero considerable de petulantes profesionales, que no sólo 
no tienen entusiasmo por la carrera, sí que, como habrá usted 
visto en su dilata la experieucia por tratar varias genera­
ciones médicas, salen to los los años un número considera­
ble da licenciados que ni hábitos de estudio tienen, enm ar. 
ca n  su título muy bonito en su despacho y se creen blinda-
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plear la pera Politzer ni la sonda para insuflar aire, ni 
vapores de otras clases, ni medicamentos líquidos, im­
pulsados con violencia, porque expondremos al paciente 
á, producirle roturas en los puntos más adelgazados y 
atrofiados del tímpano, con las consiguientes conse­
cuencias que de ello se derivan, máxime en sujetos 
portadores constantemente de focos tan infecciosos y 
vecinos.

Madrid, Julio de 1910.

INDICACIONES DEL TRATAMIENTO QUIRURGICO
Í H  LA ÚLCERA CRÓNICA DEL ESTÓMAGO NO COMPLICADA

COMONIUACIÓN A L  I I I  CONGEESO E S P A Ñ O L  D K  CiaU G ÍA 

Por el Dr. E. LUIS Y YAQDB

La manera absoluta y sistemática como actualmen­
te se preconiza por algunos el tratamiento quirúrgico 
como único conveniente á la úlcera crónica del estó* 
mago exenta de complicaciones (Alexis-Tomson, W. J. 
Mayo, Fleiner), induce á examinar loa fundamentos 
racionales de su empleo para hallar bases firmes de 
juicio.

Pueden éstas encontrarse en los resultados obteni­
dos por las intervenciones efectuadas para el trata­
miento de la úlcera y las modificaciones logradas con 
ellas en las funciones gástricas.

Las operaciones que se llevan á cabo con este fin, 
Bon la escisión de la úlcera y la gastro enteroslomla, 
La gravedad de la primera, su alta mortalidad y la fa. 
cilidad en las recidivas por su falta de influencia ulte­
rior sobre las funciones del estómago, son causas de su 
menor estima actual y de su abandono progresivo. Por 
ello la gastro-enterostomla ocupa el primer lugar, hoy 
casi el único, de la terapéutica quirúrgica de la úlcera.

El apagamiento ó la desaparición de los síntomas

dos con ese pergamino; son loa afortunados adocenados que 
tropiezan y derriban en los concureos de titulares á médicos 
prudentes y discretos.

—Efectivamente tiene usted razón—interrumpió D. Kar- 
ciso—y espero nos entendamos los dos en ette asunto que 
discutimos. Por cuenta hay dos cuestiones en el problema, 
una de ellas previa; vamos á ver, amigo D. Teolindo, usted 
por lo que veo está conforme con que se haga el estudio de 
nuestra profesión lo más práctico posible.

—Es cierto—añadió el joven médico.
—Armonizaremos, pues, los conocimientos necesarios 

con el sentimiento humanitario para que los problemas 
clínicos, médicos como quirúrgicos, que en la práctica rural 
puedan aparecer, la cuestión previa,queme temo usted des­
conocerá y espero le haga mod.licar en parto su opinión y 
pensará usted, como yo pienso ahora, ya que cuando era yo 
joven pensaba como usted. Le interrogaré á usted para no 
hacerme extenso en consideraciones, que con una sola pre­
gunta se puede adelantar mucho en nuestra conversación. 
Oiga usted, D. Te lindo, ¿usted sabe el promedio de los in­
gresos del médico rural?

— No tengo experiencia de lo que puedan ganar los mé­
dicos de partido—dijo D. Teolindo,— pero calculo que como 
término medio no bajará de tres mil quinieatas á cual, o mil

que clínicamente caracterizan el proceso nlceroso des­
pués de la gastro-enterostomía, llevó á creer en su cu­
ración inmediata; pero múltiples comprobaciones ana- 
tomo-patológicas en el cadáver y en el vivo, han pues­
to fuera de toda discusión la persistencia de la úlcera. 
De otra parte los estudios comparativos del quimismo 
gástrico, antes y después de la intervención, las recidi­
vas y la aparición de la úlcera duodenal (Tiegel Va- 
cher), han demostrado que su influencia sobre las fun­
ciones secretorias está bien lejos de ser la decisiva que 
en un principio se supuso tenía, pues subsiste después 
de la intervención el tipo químico individual que antes 
tenía, sin más modificación que la hiperacidez y alte­
raciones secundarias al éxtasis alimenticio que hace 
cesar y modifica de modo evidente.

De aquí que no puede afirmarse que la gastro-ente­
rostomía cura la úlcera; y, aún menos, que ninguna in­
tervención sea su tratamiento radical, ya que hablar 
de cura radical de la úlcera está bien reconocido ser in­
justo (Tuffier) y tendencioso.

Las condiciones fundamentales necesarias para ha­
cer más factible ó favorecer la cicatrización de la úlce­
ra péptica son: el reposo gástrico y la modificación es­
table del quimismo hiperclorhídrico, factor preciso, 
si no causa, de su aparición y subsistencia. La gastro- 
enterostomía, se asevera (Riviere, etc.) produce ambos 
resultados. El reposo, haciendo rapidísimo el tránsito 
de los alimentos por el estómago. La modificación del 
quimismo, por cambio de las funciones secretorias. 
Pero repetidas comprobaciones han evidenciado que, 
en cuanto á motricidad, el estómago después de la in­
tervención es continente y retiene temporalmente los 
alimentos, no suprimiendo su permanencia en él, sin 
gran modificación del tránsito alimenticio, siendo eva­
cuados de preferencia por el píloro natural siempre que 
está permeable, con lo cual no hay posibilidad de que 
exista el reposo gástrico; y en cuanto á secreción que

pesetas, pues hoy necesita el médico, aparte de una biblio­
teca costosa, gastos en instrumentos, aparatos, suscripción á 
revistas médicas. Antes el médico no tenía que hacer tantos 
desembolsos como ahora..

—Pues sepa usted, pobre amigo, que el promedio de las 
ganancias del médico rural, oscila entre dos mil á dos mil 
quinientas pesetas, en muchos pueblos mal, muy mal cebra­
das; ¿y cree usted que con esos ingresos se pueda hacer una 
cartera costosísima; se pueda mantener una familia, dar á 
los hijos una decorosa educación?

Sorprendióse D. Teolindo en lo que aseguraba su compa­
ñero, con otros mil detaües de que no hacemos mención por 
no dar demasiada extensión á este trabajo, y sí con marcada 
indignación manifestó que los pueblos pueden pagar más y 
mejor los servicios piofesionales, y la indiferencia del Esta­
do concediendo títulos y títulos para lanzarlos á una despia­
dada competencia...

(Se ooQoloir&.)
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desaparece la hiperacidez consecutiva á la retención 
alimenticia por estenosis orgánica ó espasmódica del 
píloro, con acortamiento del ciclo digestivo (Hayem), 
pero subsistiendo el mismo tipo secretorio individual 
que tenía el quimismo gástrico antes de la interven­
ción, al cual se deben la reaparición de las molestias di­
gestivas post-operatorias, tan equivocadamente inter­
pretadas por Fermentier y Dechenau, creadores de una 
falsa especie patológica cuya desaparición precisa.

No es, pues, la intervención curadora de la úlcera, 
sino favorecedora de su curación por las modificacio­
nes relativas que ejerce sobre las funciones gástricas, 
por lo que no puede aconsejársela de modo sistemá­
tico como tratamiento exclusivo y único.

Los resultados obtenidos comprueban esta aser­
ción, consintiendo ver al lado de curaciones aparente­
mente perfectas y duraderas otras muy transitorias ó 
incompletas. Analizándolas se percibe que guardan re­
lación muy clara y directa con el quimismo gástrico 
anterior, dándose los más brillantes efectos en los hi- 
poclorhídricos é hiperclorhídricos poco acentuados, y 
los más transitorios, incompletos ó nulos, en los gran­
des hiperclorhídricos; en los que subsisten ó resurgen 
rápidamente los mismos sufrimientos y perturbaciones 
digestivas que existían antes de la intervención.

De aquí que la estimación del quimismo tenga gran 
interés como base de indicación. Pero aun con él no 
puede aceptarse como base única ni fundamental del 
tratamiento quirúrgico, sino como factor secundario 
de coindicación ó contraindicación operatoria.

La rebeldía al tratamiento médico es la indicación 
única del tratamiento operatorio de la úlcera crónica 
del estómago no complicada. Mas la estimación de la 
rebeldía es motivo serio é injusto de discrepancias. Es 
serio por su racionalidad; pero es injusto, porque rara, 
muy rara vez, puede ofrecer dudas su apreciación equi­
tativa en cada caso.

No las ofrece tampoco para los que haciendo tabla 
rasa de los principios fundamentales de la terapéutica 
señalan como medida uniforme el plazo de treinta días 
sin aumento del peso (Soupoult) para la determinación 
de la utilidad del tratamiento en todos los casos; sin 
las flexibilidades y acomodamientos que la práctica 
exige en relación con las circunstancias del sujeto, del 
proceso y la manera como los medios terapéuticos han 
sido, ó pueden ser empleados. Y esto no es posible 
aceptarlo.

Para la estimación de tiempo, ni en éste ni en caso 
alguno puede señalarse un plazo al cual haya inevita­
blemente que llegar y del que no se deba indefectible­
mente pasar.

Su duración habrá de depender en los ulcerosos del 
tiempo que anteriormente hayan sido tratados médi­
camente, de la terapéutica seguida, del rigor ó laxitud 
con que la llevaran á cabo, de las modificaciones logra­
das con ella en el proceso, del grado de vivacidad de 
los sufrimientos, del estado de nutrición del paciente 
y aun, y no poco, de su posición social; teniendo siempre 
presente que tan punible sería diferir la intervención 
para cuando el estado de decadencia orgánica priva

de las necesarias energías para el acto quirúrgico, como 
imponerse corran sus riesgos sin el empleo metódico 
por tiempo prudencial del reposo físico, la dieta lác­
tea absoluta, el bismuto en suspensión á dosis de diez 
gramos, con rotación en los decúbitos para embadur- 
namiento del estómago y los alcalinos á dosis masivas 
en los acmés digestivos.

Aconsejar desde el primer momento y de modo 
uniforme á los ulcerosos crónicos su tratamiento ope­
ratorio haciendo sinónimas ó correspondientes úlcera 
crónica y operación (A. Tompson) y sin ensayo previo 
y juicioso de la terapéutica médica, es sin duda alguna 
falta grave que precisa no cometer en bien de los en­
fermos y de la misma cirugía; más dañada en definiti­
va por los excesos de los entusiastas, que beneficiada 
con los aciertos de los hábiles y comedidos.

Las modificaciones funcionales del estómago logra­
das por la gastro-eníerostomía, han de dejar y dejan 
sentir de modo más ostensible sus beneficios en los 
procesos ulcerosos que, por radicar en el píloro ó antro 
pilórico, sufren más directamente ó por mayor tiempo 
los para ella perniciosos efectos del contacto con la 
masa alimenticia, los productos de secreción ó los de 
las fermentaciones anormales,que en aquellos otros que, 
por estar situados en zonas de menor contacto, son 
menos influenciados por él. De ahí un motivo secun­
dario de indicación operatoria, puesto que si son los 
más beneficiables deben ser las más intervenidas.

Sin que á nuestro juicio deba aceptarse de la afir­
mación de Riedel y Payr «la gastro-enterostomía con­
vendrá á las úlceras del píloro y sus vecindades y la 
resección á las del cuerpo» más que su primera parte, 
ya que la mortalidad de la escisión y la falta de in­
fluencia ulterior beneficiosa sobre las funciones gástri­
cas no permitan aconsejarla sino muy excepcional­
mente.

Reservar la resección de la úlcera (Habs) para cuan­
do se sospeche su transformación carcinomatosa, que 
no creemos favorece (Aydiger), es, sin duda ninguna, 
muy científico, pero sin eficacia, puesto que este cam­
bio sólo puede inducirse por la declinación progresiva, 
sin otra causa racional del quimismo hiptrclorhídrico, 
comprobada por exámenes sucesivos, la aparición de 
tumor ó los fenómenos generales iniciales de la caque­
xia: y entonces toda intervención radical es imposible 
por no poderse extirpar con lo grosero y macroscópica­
mente afecto loa territorios linfáticos infectados, poste­
rior causa de reproducción, quitando interés de utilidad 
á este motivo de indicación operatoria.

Para determinación de tratamiento adecuado de los 
ulcerosos no es posible equiparar los enfermos ricos, 
con medios para procurarse cantidad de leche suficien­
te, medicamentos y poder hacer reposo físico indefinido 
ó bastante, sin preocuparse de sus necesidades ó de las 
familiares que cubren sus recursos ó los de sus allega­
dos, con los ulcerosos que no cuentan para subvenir 
BUS necesidades y las de su familia más que con el 
producto de su trabajo, que dejan de percibir cuando 
no lo ejecutan, con riesgo de perecer de inanición ó 
librar de ella incompletamente á los suyos por la cari-
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(Jad, si se acogen y son recibidos hospitalariamente para 
tratamiento médico bastante. Por esto, aun siendo los 
mismos el proceso y la eficacia de los recursos tera­
péuticos, el plazo de estimación de utilidad y espera 
debe y precisa que sea menor en los ulcerosos pobres 
(Tecklenburg) que en los ricos, no más beneficiables 
pero sí más asequibles á las contingencias económicas 
y familiares del tratamiento médico.

Y como la gastro-enterostomía puede poner en con­
diciones de curarse la úlcera, pero no las cura, ni en 
unos ni en otros, el tratamiento quirúrgico no es más 
que una etapa, algunas veces decisiva y no siempre 
beneficiosa de su terapéutica, por lo que precisa el 
tratamiento médico post operatorio (B. H. Muller-Li- 
nossier) conforme á las reglas establecidas y aceptadas, 
si no se quiere correr grave riesgo de malograr los re­
sultados de la intervención ó ver más tarde resurgir 
todo el cortejo sintomático anterior por recidiva del 
afecto ulceroso.

C o n c lu s io n e s !

De lo expuesto creemos puede deducirse que
I. El tratamiento quirúrgico de la úlcera crónica 

del estómago no complicada no puede ser aconsejado 
uniforme y sistemáticamente.

II. La escisión es muy peligrosa por su alta morta­
lidad, carecer de acción preservadora sobre las recidi­
vas y por su falta de influencia ulterior sobre las fun­
ciones gástricas.

III. La gastro-enterostomía no suprime la perma­
nencia de los alimentos en el estómago; ni modifica el 
quimismo gástrico más que en lo secundario al éxtasis 
de los alimentos, con conservación de tipo secretorio 
anterior; no es, pues, curadora, sino favorecedora de la 
curación por su influencia sobre las funciones gástricas.

IV. La indicación fundamental de la terapéutica 
quirúrgica es la rebeldía de la úlcera al tratamiento 
médico.

V. Para la estimación de la ineficacia de éste no 
caben plazos precisos, sino determinaciones prudencia­
les en cada caso, según el estado de nutrición, vivaci­
dad de los sufrimientos y rigor y eficacia del trata­
miento empleado.

VI. La situación pilórica, ó en el antro pilórico, de 
ía úlcera, en caso de rebeldía del tratamiento médico, 
corrobora la indicación operatoria.

Vil. El quimismo hiperclorhídricx) muy acentuado 
contraindica de modo relativo la intervención por la 
frecuencia de la ineficacia y de las recidivas.

VIII. La resección de la úlcera en caso de transfor­
mación carcinomatosa es científica, pero más teórica 
que aconsejable en'tierapo útil.

IX. La posición social de los enfermos puede modi­
ficar, cuando hay racionalidad en la intervención, el 
plazo para determinarla, haciéndole más corto en los 
pobres y mayor en los acomodados.

X. El tratamiento quirúrgico, cuando está indica­
do, no es más que una etapa del de la úlcera que debe 
ser antecedido, complementado y seguido del médico.

Madrid, Mayo de 1610.

TRATAMIENTO HIGIENICO Y FARMACOLOGICO
DE LA COQUELUCHE

Por el Dr. D. A. M. AKaUELLADA

(Memoria premiada por el Ateneo Médioo-Farmaoéntioo 

de la  Beneñcenoia m unicipal.)

La tos ferina es enfermedad endémica en las principales 
poblaciones del mundo, teniendo épocas de recrudescencia 
en primavera y en otofio: este hecho, que pasa como cierto en 
todos los trabajos publicados, parece que no es exacto con 
relación á Madrid, siendo el número de enfermos atacados 
de tos ferina mayor en verano, pudiendo decir que en la ac­
tualidad es una verdadera epidemia, y ésta es la razón por 
qué me parece muy acertado el enunciado del tema; aunque 
no esté conforme con el empleo de la palabra coqueluche, 
pue? en español tenemos la palabra tos ferina, que expresa 
claramente la enfermedad sin que tengamos que recurrir á 
ningún galicismo para expresarla.

Para hacer un estudio completo, nos parece indispensa­
ble seguir un orden, y el que parece más apropiado es el si­
guiente:

1." Tratamiento higiénico.
2.0 Tratamiento medicamentoso, y
8.0 Tratamiento sueroterápico.

Estudio del tratamiento higiénico.
En el tratamiento higiénico de la tos ferina no es posible 

separar el tratamiento profiláctico y el, pretendido por al. 
gunos, tratamiento curativo, y no hay posibilidad de sepa­
rar el primero, porque todas las medidas encaminadas A 
este fin pertenecen de lleno á la higiene, lo m-smo pública 
que privada, y á fin de hacer un estudio metódico y com­
pleto, dividiremos este capitulo en tres partes;

1.0 Tratamiento profiláctico.
2.0 Tratamiento higiénico propiamente dicho, y
3.0 Tniiamieuto higiénico como coadyuvante de otros 

tratamientos.
Tratamiento profiláctico.

El enunciado del tratamiento nos impide que entremos 
en el estudio propiamente dicho de la tos ferina, lo que nos 
haría, una vez conocidos sus períodos, que hiciésemos un 
estudio detallado y perfecto del contagio de esta enferme­
dad; por lo tanto, nos limitaremos á decir que debe ser se­
parado de la escuela, de los jardines y de todos los sitios 
donde se reúnen los niños, todo aquel que se sospeche que 
pudiera padecer la tos ferina, tiguiéndose la misma conduc­
ta con los hermanos y demás.niños que pudieran habitar 
con ellos, á no ser que hubieran padecido la enfermedad 
anteriormente ó que desde mucho antes no hubiesen tenido 
ningún contacto con el enfermo, debiendo durar el aisla­
miento tanto como la enfermedad.

En Alemania, según versión autorizada del Dr. Neuralh, 
está encomendado al personal encargado ds los jardines 
y sitios públicos el que impidan la entrada á los niños que 
padecen esta enfermedad, destinando en estos jardines unos 
sitios apartados donde juegan los niños que padecen la toa 
ferina, y esta medida que tan fácil es de tomar, vemos 
con pena quo las au tcridades eepaflolas no se preocupan de 
nada para ello, siendo á nuestro modo de ver la cansa que 
más propaga la enfermedad, pues no hay más que haber 
preguntado á las familias de unos cuantos enfermos dónde 
creen que han adquirido la afección, para que contesten en 
casi BU totalidad que jugando con niños que la padecían.

En Alemania, y siempre bajo la idea del contagio direc-
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to que 68 el que es admitido en la actualidad, ee toman con 
esto; enfermos una serie de medidas que no vamos á deta­
llar; pero diremos, para formarnos una pequeña idea, que 
consiste alguna de ellas en hacerlos viajar en departamen­
tos aislados del ferrocarril (Neuralh, T r a ta d o  E nciclopédico  
de P e d ia tr ía , t. III, pág. 293), medidas con las que se ha con­
seguido la disminución considerable del número de ata­
cados.

La profilaxis privada es tan importante por no decir más 
que la pública, debiéndose disponer la rigurosa separación 
de los niños enfermos de los sanos, á fin de impedir los pro­
gresos déla enfermedad; pretendiendo algunos, á la manera 
de lo que se aconseja en las epidemias benignas de saram­
pión y escarlatina, que se dejen los niños sanos en contac­
to de los afectados á fin de que pasen la enfermedad y les 
inmunice; esta práctica no nos parece recomendable, por la 
sencilla razón de que en medicina no tratamos enfermeda­
des, sino enfermos, y, por lo tanto, no es posible saber á  
p r io r i si en un determinado sujeto al padecer una enfer­
medad se presentará en forma maligna ó en forma benigna.

Otro de los cuidados es lo referente á los contagios indi­
rectos, así como el cuidado de vigilar los cambios de resi­
dencia, unidos á otra porción de detalles, basados en el 
hecho del contagio directo que antes apuntábamos, y que 
son muy fáciles de poner en práctica.

Tratamiento higiénico propiamente dicho.
Entre el sin fin de medicaciones, medicamentos, etc., que 

se han empleado y fracasado en el tratamiento de esta en­
fermedad, ha gozado de gran boga el tratamiento higiénico 
por el aire de campo, y este tratamiento, que, como más 
adelante diremos, es buen medio coadyuvante de otras me­
dicaciones, ha tenido, como antee apuntábamos, un gran 
número de partidarios, y como esta creencia nos parece 
errónea necesitamos decir por qué.

La tos ferina, como es de sobra sabido, es una enferme­
dad cíclica, con un período de duración fijo, aunque v.aria- 
ble según los casos, con un principio ó bajo la forma insi­
diosa ó de bronquitis, con sus períodos de incubación, 
ascenso y decrecimiento, y que, por lo t ‘*nto, como toda en­
fermedad infecciosa y cíclica, se cura siempre que el orga­
nismo en que recae la infección sea capaz por sí solo de 
producir el número de auticueipos necesarios para neutra­
lizar la toxina. (Teoría de 1 ordet y  Gengon).

Con estos hechos clínicos y teniendo en cuenta que el 
diagnóstico de la enfermedad no se hace de una manera 
cierta hasta el final del segundo período, que las familias 
antes de decidirse á llevarlos al campo los tienen sometidos 
á alguna medicación, que en los preparativos del viaje 
siempre se tarda algunos días, se puede deducir claramente 
que cuando los \ úfennos de las grandes poblaciones llegan 
al campo está ya la enfermedad en el cuarto período, y que, 
por lo tanto, se hubiesen curado ló mismo en la ciudad.

Hay otro hecho tn  el que insisten mucho Rilliet y Bar- 
tez, para abundar en esta manera de pensar, que es lo que 
ocurre en las epidemias de tos ferina en los pueblos peque­
ños, y en los que á pesar de ren:.ir en algunos de ellos las 
condiciones climatológicas que se pudieran considerar como 
idea'es, la curación de la enfermeda 1 es la misma, variando 
sólo en la intensidad de la epidemia, no pndien lo menos 
de recordar, para fundamentar este hecho, el que se cita en 
todos los libros, U epidemia de las lelas Féroe, que á pesar 
de sus imponderables condicioues higiénicas produjo esta 
epidemia una mortandad considerable.

Es necesario que h igamos constar que toda i estas man!

festaciones se refieren al primero y segundo grupo de la 
clasificación do Roger, que más adelante apuntamos, porque 
en las del tercer grupo, esto es, en las de hiper tos ferina, 
en estos sí que no tiene acción alguna el cambio de aires; 
debiendo citAr á este propósito, por creerla muy demostra­
tiva, la historia de una niña de seis años que se presentó en 
la consulta pública de la Cruz Ruja del distrito del Hospital» 
niña que no tenía antecedente familiar alguno, que empezó 
con una broncoueumonía, que la asistió el Dr. Gamero, que 
estuvo tomando la belladona á grandes dosis por espacio 
de un mes, que al proponerla el tratamiento por el gomenol 
por vía hipodérmica no le aceptaron, llevándola á un pueblo 
de la sierra donde estuvo más de un mes, volviendo de él 
con mayor número de accesos de tos que tenía antes de 
llevarla, y que se curó completamente con doce inyecciones 
de gomenol.

Tratamiento higiéni co coadyuvante de otras medicaciones.
Desde que Bordet en 28 de Julio de 1906 presentó á la 

Real Academia de Medicina de Bélgica loa trabajos ejecuta­
dos en el Instituto Pastear de Bruselas, en colaboración con 
el profesor Gengon, no cabe duda alguna de que se descu­
brió el microbio específico de esta enfermedad, siendo una 
bacteria de pequeñas dimensiones y que tiene exactamente 
el mismo aspecto en los cultivos y en la expectoración, de 
forma ovoidea, coloreándose débilmente, sobre todo en la 
parte central por los azules fenicados; no forma esporos y 
les mata el calor á 61 grados, se les puede aislar cultivándo­
los en una mezcla de sangre humana desfíbrinada mezclada 
á partes iguales con gelosa, no se multiplica más que en el 
primer cultivo, dando la generalidad colonias innumera­
bles á simple vista.

El microbio es más abundante en los primeros accesos, 
siendo más escasos á medida que avanza la enfermedad, 
siendo muy pequeños y tienen el poder de segregar toxinas 
necrotizantes, como lo demuestra la inyección intraocular 
en el conejo.

Hechas estas anota clones, que creemos indispensables 
para afirmar el carácter in feccioso de la tos ferina, fácilmen­
te se comprende que siendo esta enfermedad una infección 
crónica, puesto que sabemos su larga duración, se deduce 
que un tratamiento higiénico, principalmente la estancia á 
orillas del mar ó en sitios elevados de 600 á 800 metros, 
será un magnífico medio coadyuvante de otros tratamien­
tos, pues, como es sabido, estos climas se recomiendan á en­
fermos del aparato respiratorio, y creo que nadie ponga en 
duda, á pesar de las Infinitas interpretaciones que á ésta en­
fermedad se ha dado, radica en el aparato respiratorio, y en 
este sentido debemos decir que el aire libre caliente exento 
de polvo y poco movible, disminuye el número de paroxis­
mos; que la estancia al aire libre, sin mucho movimiento y 
evitando cuidadosamente todos los motivos de enfriamiento, 
puede producir las más de las veces mejoría y hasta á me­
nudo una desaparición completa de los paroxismos. Duran­
te la estación fría ó cuando existen temperaturas febriles, 
antes de aconsejar la permanencia al aire libre, se recomien­
da el sistema de los dos cuartos: mientras el niño enfermo 
permanece en uno, el otro se está aireando ampliamente, 
pudiéndose,con una ventilación apropiada del cuarto de dor­
mir durante la noch", dismin: ir el número de ataques noc­
turnos. La temperatura del cuarto no debe estar por debajo 
de 11 ó 12 grados ni por encima de 16 ó 16; el niño no debe 
permanecer en casa á no ser en lus casos de gravedad.

Los vestidos del niño enfermo de tos ferina deben ser 
apropiados á la época del año, sin desviarse de esta regla
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en ningún sentido, pero evitando los cuellos, correas, corsés 
ó cinturones que dificulten la respiración ó peitwrben el me­
canismo de la tos.

Acaso no esté dentro de este capítulo, pero creo indis­
pensable indicar que es importante evitar el decaimiento de 
la nutrición general por la frecuencia, cantidad y elección 
de las comidas, siendo necesario evitar los alimentos que se 
deshacen en migajas, los duros ó los que tienen olor ó sabor 
fuertes, porque son capaces de producir los paroxismos. Las 
comidas demasiado abundantes producen fácilmente la tos, 
por lo que se recomienda que se den alimentos muy nutri­
tivos, pero en pequeñas cantidades, siendo preferible dar al 
nifio el alimento inmediatamente después d<.l acceso, para 
que de esta manera haya teuido el enfermito más tiempo 
de hacer la digestión.

(Se continuará).

EN IDIOMA EXTRANJERO; I.—Tratamiento tiroideo do la in­
continencia de orina —II. Un caso de hemiplejía poBt-eucarlati- 
nosa,—m . Etiología del estridor inspiratorio oongénito.—IV. 
Una nueva operación plástica del ñmosis.— V. Coxalgia y tu­
mores blancos.

Tratamiento tiroideo de la incontinencia de orina. (Arch. de 
Med des Enf-, Dr. J. C.)

El tratamiento de la incontinencia de orina en los niños 
presenta dificultades tales, que se debe acoger con gran 
interés toda tentativa nueva en este sentido.

Después de relatar un caso en que hizo la ablación de 
ias amígdalas por hipertrofia, y que además le administró la 
glándula tiroidea, curando por completo el enfermo, hace las 
consideraciones siguientes;

No es posible admitir que la extirpación de las adenoi­
des había privado a enfermo de algnna secreción interna, 
y  que la administración de la glándula la sustituyó.

La glándula tiroidea tiene relaciones con la glándula 
linfática y las adenoides están formadas por tejido linfáticoj 
esto es lo que condujo al Dr. Williams á ensayar el trata­
miento tiroideo, obteniendo en este caso resultados verda­
deramente satisfactorios.

El tratamiento fué de dosis progresivas, empezando por 
centigramos de tabloides de tiroidina, con lo que consiguió 
un aumento rápido de peso. Cita después cuatro historias 
clínicas de enfermos tratados por este método, y termina 
afirmando que es lícito el empleo de este método, y que tie­
ne BUS indicaciones cuando se trata de sujetos con tara he­
reditaria, y sobre todo si existe la más mínima sospecha de 
enfermedad del tiroidea.

i l
Un caso de hemiplejía post escarlatlnosa. (Normandie 

Medícale, Dr. Laclapaín).
Se trata en esta observación de una niña de cinco años, 

nerviosa, que tres semanas después de una escarlatina com­
plicada de albuminuria, fué atacada bruscamente de hemi- 
paresia izquierda, con posibilidad de efectuar algunos mo­
vimientos de rotación; el refl Jo rotnliano estaba dismi­
nuido en el lado izquierdo, el leflejo plantar era normal, y 
la sensibilidad apareiua intacta; nada en la cara ni los ojos; 
sin relajación de esfínteres.

Algunos días después, la enfermita podía levantarse y 
ntilizaba su brazo; pero su pierna estaba muy dificultada 
para la m ucha; la albúmina desapareció en poco tiempo.

Fuera de este primer examen se pudo notar que la niña

se servía bastante bien de su brazo, pero que la pierna pre­
sentaba ligera contractura; el reflejo rotnliano estaba bas­
tante exagerado, no existiendo ni signo de Babinski ni clo­
nas del pie; por medición se notaba que el miembro iz­
quierdo tenía un ligero grado de atrofia.

En un nuevo examen, practicado doce meses después, 
el estado general era bueno, pero se habían acentuado loa 
trastornos motores.

El miembro superior izquierdo presentaba una ligera 
contractura en flexión, el reflejo del codo estaba exagerado; 
por medición se encontró que tenía un centímetro me­
nos que el del otro lado. Esta misma contractura se notaba 
en el miembro inferior, marchando con la punta del pie; 
existía signo de Babinski, y la amiotroña se caracterizaba 
por existir dos centímetros menos en la circunferencia. La 
sensibilidad estaba normal.

Al hacer el estudio patogenétíco de este interesante caso, 
deduce el autor que era producido por una embolia.

III
Etiología deí estridor inspiratorio oongénito. (Arch. fUr 

Kindre. Dr. Rothschild).
Se trata en esta observación de un nifio de seis sema­

nas, que cuarenta y ocho horas después de su nacimiento 
presentó todos loa síntomas de estridor inspiratorio. La 
radiografía demostró la existencia de un timo hipertrofiado, 
persistiendo durante cinco semanas, basta que el nifio fa­
lleció bruscamente.

En la autopsia se en -outró una broneoneumouia, y, 
además, un absceso Bubmuceso de la laringe, que se exten­
día desde la cuerda vocal izquierda hasta el borde inferior 
del cartílago cricoides. El examen histológico demostró que 
la supuración se desenvolvió probablemente en los últimos 
días de la vida, y procedía de un quiste submucoso.

El autor publica esta observación para demostrar que 
el estridor congónito no es siempre debido á una deformi 
dad de la laringe.

IV
Una nueva operación plástica del flmosis. (Dr. Tiblasek

de Praga).
Hay que comenzar por extender el prepucio todo lo que 

sea posible en dirección de la raíz del pene, después se divi­
de la periferia del órgano por tres puntos en tres partea 
iguales, y después estos puntos por cortea sucesivos se di­
viden en tres lóbulos, que sean en lo posible de idénticas 
dimensiones, cuya punta se dirige hacia la abertnra del 
prepucio, siendo uno de los lóbulos doreal y los otros dos 
latero-ventralee.

Los cortes que forman los lóbulos no penetran sino has­
ta los tejidos fiojos que se hallan entre Uas dos capas del 
prepucio, 'o que hace que de esta manera b6 formen unos 
lóbulos que tienen la forma de arcos góticos, cuya punta, 
casi á la abertura del prepucio, y cuya base está formada 
por un tercio de la base de la envoltura total del órgano.

Una voz formados estos tres lóbulos, ee recortan con las 
tijeras en la capa interior del prepucio tres lóbulos iguales, 
poro un poco más pequeños, colocados de tal manera que 
los centros de su base coincidan con las extremidades de 
las bases de los lóbulos exteriores.

Del prepucio no cae más que una pequeña parte que, 
desplegada y extendida, tiene la forma de una estrella ra­
diada compuesta de dos triángulos, los que corresponden á 
los bordes de los lóbulos formados de las capas del pre­
pucio.

No hay hem- rragia, ó de existir es muy escasa, pues al
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Reparar el lóbulo dorsal de la capa exterior del prepucio, 
se evita el tronco principal de la vena dorsal del pene, y al 
separar el lóbulo ventral de la capa interior del prepucio 
no se lesiona la arteria del frenillo.

La curación se obtiene en ocho días.
Este procedimiento operatorio presenta las siguientes 

ventajas:
1.® Se utiliza casi toda la piel disponible para la forma­

ción de un nuevo prepucio, que cubre todo el glande ó por 
lo menos dos tercios de él.

2.0 Se r o d e a  a l  O rg a n o  d e  u n a  f o r m a  q u e  t i e n e  e l  a s p e c to  

n o r m a l .
3.® Este método hace casi imposible la herida de las ar­

terias y venas principales.
4.0 Hace imposible una recidiva del fimosís, pues la ci­

catrización ondulada es un obstáculo para ello.
5.0 Se conserva el frenillo por medio de esta operación 

plástica, pero en caso necesario puede ser extirpado por una 
simple incisión.

Coxalgia y tumores blancos.

El Sr. Alapi, de Budapest, expone en el IX Congreso de la 
sociedad alemana de Oitopedia los resultados del tratamien­
to de la coxalgia y los de los tumores blancos de la rodilla, 
siendo mejor el tratamiento ortopédico que el de las inter­
venciones cruentas, aun en el caso de las intervenciones 
precoces.

Gocht, de Hallo, refiere dos casos interesantes depie hot 
que sobrevinieron sin causa aparente en un niño de seis 
años y el otro en uno de doce. En el primer caso la lesión fué 
hereditaria, pero de aparición tardía.

Peltenson, de Berlín, presenta un enfermo con pie bot 
paralítico, de etiología rara; se trata de una niña con exósto- 
sis múltiples. Una ellas estaba con la cabeza del peroné 
comprimiendo el nervio ciático poplíteo externo y produ­
ciendo el pie bot varus equino. La ablación de la exóstosis 
y la liberación del nervio fué suficiente para su curación.

Behm estudia el papel dí.1 raquitismo y de otras lesiones 
óseas en la etiología de las desviaciones raquíticas de la in­
fancia, admitiendo tres causas; raquitismo, anomalías verte 
brales congónitas y lesiones óseas de causa desconocida. 
Siendo de origen raquítico la mitad de loa casos.

Schanz admite también la gran frecuencia del origen 
óseo de las escoliosis, opinión defendida hace ya doce años 
por el profesor Kirmison, en contrapoeición de la teoría clá­
sica del origen estático de las eícoliosis.

Biesaleki, de Berlín, refiere algunas observaciones clíni­
cas de torticolis congénita debida ó ia espina bífida y á las 
anomalías vertebrales.

Fránklen expone su tratamiento de la escoliosis y su fa­
vorable influencia sobre el corazón, demostrando por medio 
del cinematógrafo cómo practican sus enfermítos la repta- 
ción y lordosización.

Por último, una gran parte del Congreso fué consagrado 
al estadio de las relaciones de la escoliosis con la escuela 
en cuestión que apasiona en la actualidad á todos los orto- 
pe<li6tas, admitiendo la generalidad de loe congresistas que 
la escoliosis es de origen óseo, que existe de ordinario, pero 
en grados poco acentuados en casi todos los niños, que no 
existen escoliosis escolares y que la permanencia en las es­
cuelas no aumenta el número de afectados.

Además, insisten todos los congresistas en que en nin­
gún caso debe ser el maestro el encargado de dirigir la cura, 
y sí el módico, lo cual supone que se creen las inspeccio­

nes médicas de las escuelas en los sitios donde éstas no 
existen.—M. Aeqüellada .

Sección oficial.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EEALES ÓEDENES

Elemento muy principal, á que ba de atenderse para 
proseguir con eficacia la campaña de prevención y defensa 
contra la invasión del cólera morbo asiático, es el de pro­
curar que en todas las provincias por lo menos, ya que no 
sea posible en todos los distritos municipales, se disponga 
del personal competente y del material indispensable para 
practicar las desinfecciones de ropas, mercaderías y efectos 
que están prevenidos para cada paso.

Ya la Administración reconoció es^a necesidad, por cir­
cular de 8 de Febrero de 1909, acordando la organización 
de cuatro unidades sanitarias ó brigadas volantes que pue­
dan acudir, dónde y cuando se les ordene, al auxilio de los 
elementos locales en la lucha contra las epidemias de cual­
quier índole, compuesta cada una de aquéllas de cinco 
deeinfectores y del material que en la dicha circular se 
detalla.

No están constituidas estas unidades porque el concurso 
convocado al efecto resultó ineficaz, en cuanto sólo tomaron 
parte en él con las condiciones requeridas cuatro solicitan­
tes para las 20 plazas anunciadas.

Por esta consideración, y porque es indudable que el 
servicio de desinfección sería muy difícil de realizar por la 
única intervenciÓD de las unidades referidas, aunque se 
consiga organizarías como está dispuesto, se hace preciso 
compeler, con arreglo á las disposiciones sanitarias vigentes, 
á los Ayuntamientos y á las provincias, á que, cumpliendo 
con los deberes que en el orden sanitario les corresponden, 
organicen pequeñas brigadas de desinfectores que puedan 
acudir, con la rapidez necesaria, al punto donde sean pre­
cisos sus servicios, completándose por las provincias las 
defi -iencias que se observen, todo sin perjuicio de la coope­
ración central en la forma que sea posible.

Á este efecto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer;

1 .® Que por V. S., utilizando todas sus facultades, se re-, 
quiera á los Ayuntamientos de su provincia para que, en el 
más breve plazo posible, se constituya en ellos un pequeño 
núcleo de desinfectores, acomodándose, en lo indispensable, 
á las prescripciones de la circular de 8 de Febrero de 1909, 
publicada en la O aceta  del 10 de los mismos, que puedan 
ejercer su acción en consonancia dentro del Distrito.

2.0 Que sin perjuicio de lo prevenido en la disposi­
ción anterior y para suplir las deficiencias que por razón 
de falta de recursos municipales se han de observar, pro­
cure V. S. obtener de la Diputación de ia provincia, con 
ayuda del Ayuntamiento de la capital, que en ella se esta­
blezca una unidad ó brigada de desinfectores, con el mate­
rial indispensable, para que pueda acudirse, en caso nece­
sario, a! servicio referido, en el pueblo, dentro de la provin­
cia, en que hubiera sido impoaible crearle con carácter mu­
nicipal; y

3.® Que dé cuenta V. 8. á este Ministerio del resultado 
de sus gestiones, detallando en qué municipio, sobre todo 
los que sean cabeza de partido judicial, se ha creado el ser­
vicio y en qué condiciones de personal y material, precisan­
do también la organización que se haya dado á la unidad ó 
brigada en la capital de la provincia, para que pueda acor-
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DO darse por la Administración central el ahance del auxilio 
que, llegado el caso, haya de prestarse por ésta.

De Real orden lo digo á V S. para su cumplimiento, en­
careciéndole la necesidad y urgencia del servicio, Dios guar­
de á V. S. muchos afios. Madrid, 8 de Septiembre de 1910. 
—ilímrw.—Señores Gobernadores civiles de todas las pro­
vincias.—(Gaccía del 9).

Las frecuentes peticiones que se reciben en este Minis­
terio, en virtud de lo preceptuado en el artículo 12 del Real 
decri'to de 29 de Julio último, para que los interesados que 
posean la Cruz de Epidemias ó de la Orden civil de Bene­
ficencia, antes de dicha fecha, y deseen ajustar su condi­
ción á lo dispuesto en el aludido Real decreto, puedan soli­
citarla en el plazo que determina, obliga á este Ministerio á 
llamar la atención de los interesados, para evitar retraso en 
el despacho, acerca de la necesidad que existe, dada la no­
menclatura de la organización de estos asuntos, de que eu 
las peticiones expresen los solicitantes;

1.® El nombre y apellidos del poseedor de tan honroso 
distintivo, que desea ajustarlo á la citada disposición.

2.0 Residencia.
3.0 Punto y provincia en donde se realizó el hecho mo­

tivo de la concesión de la Cruz que posee; y
4,° Fecha de la Real orden de la concesión y la del di­

ploma, expresando, como es consiguiente, la clase de Cruz 
á que se refiere;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer: Que 
los interesados que en las instancias no hayan consignado 
dichos datos, lo hagan al Ministerio lo más pronto posible, 
á fin de evitar la consiguiente demora en el despacho de los 
expedientes respectivos.

Lo que de la propia Real orden se hace público para 
conocimiento de aquellos á quienes afecte, y de que los go­
bernadores, en las provincias de su mando, lo inserten en 
los D oleiines O ficiales de las mismas. Madrid, 8 de Septiem­
bre de 1910.—xTíermo —Señor Gobernador de la provincia 
de... -  {Q aceta del 7).

limo. Sr.: Vistas las actas elevadas á este Ministerio por 
los Tribunales que han actuado en esta Corte, Cádiz y Bar­
celona, para examinar á los aspirantes á ingreso en el Cuer­
po Médico de ¡a Marina que lo tenían solicitado, en virtud 
de k  convocatoria hecha por c rcular de esta Subsecretaría, 
fecha l4 de Mayo anterior (G a ce ta  del 17):

Resnltando do dichas actas que han sido examinados y 
declarados aptos por los referidos Tribunales:

En Madrid.

Enrique Fernández Lozano.
Evaristo Jorge Alfaro Cordón.
Manuel Ramis Hiiguet.
Tomás Gil de San Lorenzo.
Emiliano Gándara Gándara.
Bernardo González Pérez.
Pedro Aguirre Gutiérrez.
Pedro Blanco Grande.
Felipe Sicilia Traspaderno.
Eugenio Rodríguez Pascual.

En Cádiz.

D. Joaquín Muñoz Beato.
Enrique Muñoz Beato.
José Blanco Rodríguez.
Andrés López M. y Benítez.
Angel Antonio Ferrer Cagiga!.

D. Carlos Crivell y Navarro.
Leonardo Fernández Guerrero.

En Barcelona.
D. Lucas Manuel Salinas Labiano.

Eladio Conde Guerra.
Luis Casanovas Borrell.
Francisco de Paula Folch Calbó.
José María Méndez Vigo.
Pelayo Martorell y Carbonell.
Arturo Bernad Aeín.
Adolfo Millán Gil.
Jacinto Bramón Masgrau.
Francisco Ruiz Miquel.
José María Lagrifa Savalls.
Domingo Pujadas Nadal.
Julio Boch López.
Pedro López Pifia.
Narciso Mundet Guerendiain.
Jaime Feliú Feu.
Rafael García Vivancos.
Ramiro Serres Miarnau.
José Mercader Fierro.
Considerando que, con arreglo á lo dispuesto por el ar­

tículo 74 del Reglamento de Sanidad exterior de 14 de Ene­
ro de 1909, todo facultativo que ingrese en el Cuerpo Médi­
co de la Marina civil deberá recibir el oportuno nombra­
miento, sin el cual no podrá tomar posesión del destino que 
por las Casas navieras le fuere conferido;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar indivi­
duos del Cuerpo Médico de la Marina civil álos expresados 
faeuliaíivos, y disponer que desde luego se les expidan los 
oportunos nombramientos, publicándose esta resolución en 
la G aceta  de  M a d r id  para conocimiento de las Casas navie­
ras y armadoras, á fin de que éstas puedan nombtar, con 
arreglo á lo que dispone el art. 71 del citado Reglamento 
los médicos que deban embarcar en los buques de su perte­
nencia por hallarse comprendidos dentro de las condiciones 
determinadas por los arts. 69 y 70 dei supradicho Regla­
mento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma­
drid, 3 de Septiembre de 1910.—Aferíno,— Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.— (G aceta  del 6).

limo. Sr.: Publicada por Real orden de esta fecha la re­
lación de los facultativos que han tenido ingreso en el Coer- 
po Médico de la Marina civil, por haber sido declarados ap­
tos en los exámenes celebrados en esta Corte, Cádiz y Bar­
celona, y de conformidad con lo dispuesto por la de 24 de 
Mayo de 1909,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se convo­
que á exámenes de ingreso en el mismo citado Cuerpo, que 
deberán celebrarse ante los Tribunales que, designados 
oportunamente, han de constituirse en Valencia y Santiago 
de Galicia; que dichos nuevos exámenes tengan lugar con 
sujeción al mismo programa y disposiciones contenidas en 
la Real orden de 14 de Mayo último (G a ce ta  del 17); y que 
se entienda qne á estos ejercicios podrán concurrir todos 
aquellos que por diferentes causas dejaron de presentarse 
á los ya celebrados, así como los que no hubieran sido de­
clarados aptos en los mismos, debiendo presentar las co­
rrespondientes instancias dirigidas á este Ministerio, acom­
pañadas de los documentos que acrediten reúnen las condi­
ciones exigidas por el art. 78 del Reglamento provisional 
de Sanidad exterior, de 14 de Enero de 1909, y abonar, al
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igual que todos los demás aspirantes^ los derechos de exa­
men establecidos por la Real orden expresada de 14 de Mayo 
último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Septiembre de 1910.—Jifmwo.—8r. Subsecretario de este 
Ministerio.—(Gacefa del 6).

S u b s e c re ta r ía *
CIRCUiAK

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha, se convoca á los facultativos que deseen ingresar en 
el Cuerpo Médico de la Marina civil, para que presenten sus 
instancias documentadas en el Registro ginera! de este Mi­
nisterio, dentro del plazo de sesenta días naturales á contar 
de la publicación de la presente en la G aceta  de M a d rid , ex­
presando en cuál de los puntos, Valencia ó Santiago de Ga­
licia, desean sufrir el examen' correspondiente y previo abo­
no en el Negociado de Personal de la Inspección General de 
Sanidad exterior, de los derechos citadcs en la Real orden 
de 14 de Mayo último, de cuyo pago se Ies expedirá el opor­
tuno recibo.

Madrid, 3 de Septiembre de 1910,—El Subsecretario, 
P. A., N . A lca lá  Z a m o ra .— {G aceta del 6),

UNA REAL ORDEN IMPORTANTE

Por considerarla de interés para los médicos titulares, 
publicamos á continuación una Real orden, dictada re­
cientemente con motivo de una destitución ilegal, acorda­
da por creerse el Ayuntamiento facultado para ello por el 
Real decreto de 16 de Noviembre de 1909.

Por el Ministerio de la Gobernación, con fecha 10 de 
Agosto, se ha comunicado á e»te Gobierno civil de Madrid 
la Real orden siguiente:

tExcmo. Sr.: Visto el recurso de alzada entablado en 
nombre del Ayuntamiento de San Martín de la Vega, por 
el alcalde del mismo, contra la resolución de ese Gobierno, 
que anuló los adoptador por !a Corporación y Junta muni­
cipal en 9 y 13 de Enero último, en que se acordó por una­
nimidad la destitución del médico titular D. Quintín Mar­
tínez Serrano:

iResultando, que según aparece de los antecedentes re­
mitidos por ese Gobierno, formado expediente por la Cor­
poración con motivo de casos de viruela ocurridos en la lo­
calidad, como consecuencia de él se adoptó el acuerdo de 
referencia,‘destituyendo al señor Martínez Serrano, el que 
de él recurrió ante V. E., ó instruido y tramitado el opor­
tuno expediente, con arregla á las disposiciones de la Ins­
trucción de Sanidad, de conformidad con el parecer de las 
entidades llamadas á intervenir en él, ese Gobierno dejó 
sin efecto la destitución, estimando, por tanto, el recurso 
contra el entablado por el interesado:

«Resultando que al darse cuenta de dicha resolución gu­
bernativa al Ayuntamiento el día 21 de Junio, la Corpora­
ción se dió por enterada de ella, dando traslado al interesa­
do, y después de varias incidencias en la discusión del 
asunto, se acordó destituir nuevamente del cargo á D. Quin­
tín Martínez Serrano y estudiar las condiciones con que se 
ha de anunciar la vacante, haciendo uso para adoptar dicho 
acuerdo de la facultad que confiere á los Ayuntamientos el 
artículo 13 del Real decreto de 16 de Noviembre de 1009, 
acuerdo que fué ratificado por la Junta municipal en sesión 
celebrada en 25 del propio mts, lo que dió lugar á que de 
nuevo B-' alzase ante ese Gobierno el Sr. Martínez Serrano,

y al recurso ya referido, elevado á este Miristerio por el al­
calde de San Martín de la Vega, en el que, fundándose en 
el Real decreto citado, se alega no ha debido en la resolu­
ción gubernativa ocuparse del fondo del asunto, por no ser 
de su competencia, según previene el art, 13, pero sin duda, 
por interpretación errónea, y creyendo comprendido el caso 
entre los que señala el art. 12 del mismo cuerpo legal, esti­
ma que procede la vía contenciosa como único recurso para 
alzarse de la resolución dictada, el que desde luego hubiera 
entablado la Corporación, apoyándose en el perfecto dere­
cho que le asiste para la destitución, pero que antes de 
adoptar tal procedimiento, entabla el presente recurso, 
puesto que es nula la resolución gubernativa por incompe­
tencia, y firme el acuerdo de la destitución de 9 de Enero 
del Ayuntamiento.

«Resultando que al elevar los antecedentes á este Minis­
terio V. E. informa que estimó el recurso del Sr. Martínez 
Serrano, imponiéndole una amonestación para que en lo 
suceeivo procure el mayor celo ó interés en el cumplimiento 
de sus deberes profesionales, en armonía con lo que precep­
túa el art. 204 de la vigente Instrucción general de Sanidad 
de 12 de Enero de 1904 y la a facultades que los artículos 
198, 204 y 206 de la misma conceden á los gobernadores, 
haciendo notar que en la propia sesióo en que se dió cuenta 
de tal providencia acordó de nuevo destituirlo el Ayunta­
miento, sin tener en cuenta siquiera que existía un contra­
to respecto á la titular; por todo lo que, como contra el nuevo 
acuerdo, había recurrido el interesado ante ese Gobierno 
interesando de suma transcendencia se dicte una disposi­
ción que aclare si las del ramo de Sanidad están ó no dero­
gadas por el Real decreto de 16 de Noviembre de 1909;

«Considerando que la aclaración sobre dicho extremo 
interesada por V. E. no es este el momento oportuno de 
dictarla, puesto que á instancia de las Juntas de Gobierno 
y Patronato de médicos y farmacéuticos titulares, se halla 
pendiente el asunto á consulta del Consejo de Estado, para 
en su vista dictar con carácter general la disposición que 
proceda:

«Considerando que independientemente de tal cuestión 
á dilucidar existe una perfectamente clara y definida de la 
que es preciso tratar, cual es la de que al tener conocimien­
to de la resolución gubernativa reponiendo al médico des­
tituido, el Ayuntamiento acordó el darse por enterado de 
ella y comunicarla al interesado, y como en vez de posesio­
nar del cargo á éste, según se le ordenaba en la providencia 
de V. E. acordó en la misma sesión destituirlo nuevemente, 
lo cual constituye una manifiesta transgresión de la ley y 
una marcada y grave desobediencia á las órdenes de su su­
perior jerárquico, ias que debió de aceptar y cumplir, sin 
perjuicio de hacer uso de los recursos y derechos que las 
disposiciones vigentes le conceden de entablar el recurso 
que contra la resolución gubernativa hubiere estimado per­
tinente, sin cometer extralimitación de interpretar y aplicar 
las leyes según su exclusivo criterio, arúoldado á las pre­
tensiones que sostiene,

«Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar 
el recurso de alzada del alcalde de San Martín déla Vega y 
ordonar á su Ayuntamiento que, cumpliendo la providencia 
de ese Gobierno, dé posesión del cargo de médico titular á 
D. Quintín Martínez Serrano, sin perjuicio de que contra 
ella pueda hacer uso de cuantos derechos crea le asisten, 
reconocidos por las disposiciones vigentes.

«De Real orden lo digo á V. E. para su concc.miento y 
efectos, ron devolución de antecedentes».

----------------- —

l'l
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E s ta l lo  s a n i t a r io  de  M a d r id .
A ltura barom étrica m áxim a, 708,37; mÍDÍma, 701,03; tem ­

peratura máxima, 30°,4; mínim a, 4®,8; vientos dominantes, 
NE. N y E.

En la última semana han continuado con igual frecuen­
cia que en la anterior loa desarreglos intestinales, desde los 
gastricismos más sencillos á las entere-colitis más intensas. 
También han sido frecuentes los padecimientos catarrales 
(bronquitis y traqueo-bronquitis de mediana intensidad por 
la brusca supresión de! sudor). De congestiones y hemorra­
gias cerebrales ha habido algunos casos, terminados por la 
muerte.

En los niños los casos de meningitis son abundantes y 
también los de sarampión y escarlatina. A petar de todo, la 
mortalidad en el último mee ha sido bastante menor que la 
de igual mes en el año anterior.

:to y

Enfermo grave.—Se halla enfermo de gravedad en el 
Balneario de Ormaiztegui, nuestro estimado colaborador 
D. Víctor María Cortezo, hijo de nuestro co-redactor señ''r 
Cortezo. Dicho esto, inútil es que nos esforcemos en mani­
festar nuestra pena y el deseo de que Dios conceda en breve, 
como e-^peramos, la saluil al hijo de nuestro ilustre com­
pañero.

Nuevo vocal.—Por Real orden de 26 de Agosto último, ha 
sido n' mbrado vocal del Consejo Superior de Protección á 
la Infancia y represión de la mendicidad el muy ilustrado 
Dr. D. Nicasio Mariscal y García, quien sucede en dicho 
cargo al malogrado periodista é ilustre médico mayor de 
Sanidad militar, D. Angel de Larra y Cerezo.

Buena idea.-Según nuestras noticias, el Ministro déla 
Guerra ha firmado una disposición estabb ciendo cursos e- 
mestrales <le Radiografía y Radioscopia en el Hospital Mi 
litar de Carabinchel, A ios que n~istirá un módico primero 
de cada región. Como profesor do dicha asignatura ha sido 
nombrado nuestro distinguido colaborador Sr. Navarro 
Cánovas.

Oefuncíonee.—E l^ ía  2 del corriente ha fallecido en Ber 
millo de Sayago (Zamora), nuestro distinguido compañero 
D. Santiago Almaraz Puente, uno de nuestros más antiguos 
y estimados suscriptores. Hasta hace poco desempeñó los 
wgoB de forense y de subdelegado de medicina, en los cua­
les le ha sucedido su hijo.

—También ba fallecido, á los veintidós años de edad, una 
hija de nuestro muy distinguido y estimado amigo doctor 
González Alvarez.

A ambos compañeros acompañamos en el hondo pesar 
que les embarga en estos momentos.

Auxiliares de Sanidad.—Para proveer dos plazas de auxi­
liares de la Inspección dei Cunsejo Superior de Emigración 
8© anuncia un concurso con arreglo á las condi ¡iones si­
guientes;

Pxim ra. Cada una de estas plazas eslará dotada con 
©1 haber anual de 2.600 pesetas, y los nombramientos y 
ascensos de los designados se sujetarán á lo que disponen 
los artículos 59 y 61 del reglamento de SO de Abril de 1908.

Segunda. Para aspirar á e-tas plazas se necesita ser 
^pafiol, mayor de edad y meii''’r de cincuenta años, presen­
tar certificación de buena conducta y acreditar que reúnen 
las condiciones que para cada caso se especifican á conti- 
nuaci-'ii.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, de su puño y 
letra y debidamente documentadas, al Exemo. Sr. Presi­
dente del Consejo Superior de Emigración.

Estas solicitudes se recibi'án en la secretaría general 
uaeta e! din 30 de Septiembre, en que quedará cerrado el 
P az ) de admisión, y en filas se expresará claramente el car­
go á que aspire, según sus respectivas ccndiciones, de los

qo© son objeto de este concurso.
lerct-ra. Para la dependenc'a de Inspección t e  requie- 

•■©n las condiciones siguientes;
mostrar conocimiontos que tengan aplicación á los

*©jo8 propios de hi Sección correspoiniiente.
Ser licenciado en Medicina.
Poseer uno ó más idiomas extranjeros.

Cuarta. Para la dependencia de Justicia se requiere:

1. ^ Ser licenciado en Derecho.
2. a Conocer uno ó más idiomas extranjeros.
En igualdad de condiciones, serán preferidos los que 

acrediten haber hecho trabajos profesionales ó nublicado 
estudios sobre materias jurídicas (especialmente sociales, 
de emigración ó de Derecho mercantil marít mo).

Quinta, Loa aspirantes podrán además presentar cuan­
tos documentos consideren pertinentes para acreditar otros 
títulos y méritos que puedan ponerles en condiciones ven­
tajosas para este concurso.

Ascenso.—Ha 8Í<io ascendido al grado de Subinspector 
médico de primera clase, nuestro distinguido amigo don 
Jerónimo Pérez Ortiz. Con motivo de este ascenso y como 
manifestación de despedida, le ha obsequiado con una co­
mida íntima el personal médico, farmacéutico y adminis­
trativo del Hospital de Madrid-Oarabancbel, en el que ha 
desempeñado con gran acierto el cargo de d rector interino.

«En dicha fiesta, dice nuestro colega la R e v is ta  de S a ­
n id a d  M il i ta r , que no tuvo mayor alcance merced á la mo­
destia del obsequiado, que rechazó toda exteriorización del 
acto, reinó la mayor cordial! lad, honrándola con su presen­
cia el Exemo. Sr. Jefe de la Sección, improvisando sentidos 
versos el actual director del Hospital D. Gregorio Riiiz, y 
recibiendo el Sr. Pérez Ortiz pruebas inequívocas del afecto 
que supo tan merecidameate conquistar durante su larga y 
provechosa labor en el cargo que, con sentimiento de todos, 
acaba de cesar>.

Muy merecida nos parece esta manifestación de cariño 
á nuestro querido amigo, á quien de todas veras felicitamos.

Nuevo Consejero.—Por Real decreto del 31 de Agosto, ha 
sido nombrado Consejero de lastrumdón pública D. Neme­
sio Fernández Cuesta, doctor en Medicina y Cirugía.

Reciba por ello nuestra cordial enhorabuena.
Nombramientos.—En la G a cela  del día 7 ha aparecido 

una Real orden del 6, haciendo los siguientes nombra­
mientos:

1.“ Para Director del Museo Antropológico, á D. Manuel 
Antón y Ferrandiz, Catedrático de Antropología de la Facul­
tad de Ciencias de la Universidad Central.

2.0 Para Director del Laboratorio de Investigaciones 
físicas, á D. Blas Cabrera y Felipe, Catedrático de Electri­
cidad y magnetismo de la Facultad de Ciencias de la Uni­
versidad Central.

3. ® Para Jefe de la Sección de Geología del Museo de 
Ciencias Naturales, á D. Eduardo Hernández Pacheco, Cate­
drático de Geología, Gaoguóstica y Eatratigráflca de la Uni­
versidad Central; y

4. ® Para Presidente y Secretario, respectivamente, del 
Instituto Nacional de Ciencias Físico-naturales, á D. San­
tiago Ramón y Cajal, Catedrático de la Facultad de Medici­
na de la Universidad Central y Director del Laboratorio de 
Investigaciones biológicas, y á D. Blas Cabrera y Felipe.

A trab a ja r.—El director de la  Policlínica Barragán nos 
participa en atento B. L. M. que en dicha Policlínica (Made­
ra, 40) se han abierto las consultas públicas y gratuitas de 
vías urinarias, cirugía y medicina general.

Primer Congreso español Internacional de la tuberculosis-
~  Se ha publicado y repanido el segundo folleto, del mismo 
tamaño y condiciones tipográficas del primero y con 144 
páginas de texto.

Inserta, en primer término, un sentido artículo necroló­
gico dedicado al malogrado Dr. Larra, y á continuación el 
noinbramiente del nuevo delegado y comisario regio, doctor 
0¡ tega Morejón

Vienen después una larga lista de socios protectores, 
las subvenciones incondicionales y las nuevas adhesiones.

Ocupa 54 páginas lo relativo á los comités de damas, en­
cabezadas por una entusiasta alocuiúón.

Ea la parte destinada á las secciones científicas se con­
signan las nuevas adhesiones, las escasas renuncias presen­
tadas oficialmente, los temas nuevamente admitidos, los dos 
ó tres renunciados, algunas conclusiones de trabajos entre­
gados y la constitución do una nueva sección de A r q u ite c tu ­
ra  S a n ita r ia .

Se insertan ios nombres de los que forman ios comités 
extranjeros y 1 íh de algunos delegados oficiales, y se anun­
cian nuevas conferencias y el haberse recil)ido algunos 
ti abajos para el concurso de premios.

Termina el folleto con una advertencia sobre la Exposi­
ción, y con algunas noticias prácticas sobre la inenera de 
efectuar los viajes maritimos y ferroviarios.
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Esta última publicación del Comité ejecutivo del Con- 
greeo^ es un nuevo alarde de laboriosidad de eu ilustre 
presidente.

Obituario.—En Logrosán (Oáceree) ha fallecido nuestro 
antiguo y estimado suscriptor D. Atilano Atidrés Bravo, 
titular que fué durante muchos años de dicha localidad. A 
toda su distinguida familia enviamos nuestro sentido pésa­
me por pérdida 'an irreparable.

También ha fallecido, á los lesenta y nueve años de 
edad, el eminente doctor L. íl. Farabeuf, ex-catedrático de 
la Facultad de Medicina de Pa*ís y autor de obras que, 
como el P r tc is  de  M a n u e l o pera to ire , harán imperecedero su 
nombre.

Descanse en paz el eminente y genial anatómico.
Cruces militares.—Por Reales decretos del 31 de Agosto 

se ha concedido la cruz de segunda clase del mérito militar, 
con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, al médico mayor D. José Rome­
ro Aguilar (por su obra L a  h ig iene p ro filá c tic a  en  el Ejército)-, 
la de primera clase con iguales condiciones al médico se­
gundo D. Enrique Gallardo Pérez (por el salvamento de dos 
tenientes y un sargento en Melilla) y la de segunda clase 
con iguales condiciones at médico mayor D. Isidro García 
Julián (por su obra C am p a ñ a  lo g ística . S a n id a d  m ilita r ) .

Nuestra enhorabuena á loa agraciados.

MEDICAMENTO BE FAMILIAS
A d o p ta d o s  

d e  R . O . p o r  lo s  
M in i s te r io s  d e  

G u e r r a  y  M a r in a

R e c o m e n d a d o s  
p o r  l a

R e a l  A c a d e m ia  

d o  M e d ic in a

Toda clase de Indisposiciones del tubo d iges­
tivo , vóm itos y d ia r re a s , eto., en niños y adul­
tos se curan pronto y bien con los 'Salic ila tos 

de bism uto y óerlo , de V ivas Pérez.
Exigir la marca de fábrica y la de precinto, y la 
alegoría de la Diosa Ceres adherida á las cubiertas.

De venta en todas las farmacias acreditadas del mundo

Indispensable á los viajeros
Al presente número acompaña un suplemento, cuya lectu­

ra recomendamos, sobre u n  n u e v o  t r a ta m ie n to  
d e  la  d ia r r e a  in f a n t i l  con el T a n íg e n o *  de la casa 
Fedoo Bayer y Cía-, de Barcelona,

C- I

A

m i.

HISTOGENO LLOPS 
es el agente máe eticsíZ 

para coiub.itir la
T u b e r c u l o s i s

D ia b e te s .
A n e m ia

y e n fe rm e d a d e s  
c o n s u n t iv a s

en
g e n e ra l.

E stá  así proclamado 
por la Clase Médica.

Pidan muestras gratis á 
A. Llopia, Perras, 3. MADRID. i

SOLUCION BENEDICTO
d e  g l lc e r o - fo s fa to  d e  c a l  c o n  CREO SO TAL

Preparación la más racional para curar la tuberculosis 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. F ra s c O f 2|50 
p e s e ta s *  Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.

OZENINA Medicamento empleado con 
éxito en el tratamiento y en- 
ración de la ozena (fetidez 
del aliento)

Limpia las fosas nasales de 
mucosidades y costras mal 
olientes, tonifica la mucosa 
naso-faríngea y restablece su 
funcionalidad
De ven ta  en la s  Farm acias, y  en  e l D ep isito  .de lo s Sres. Pérez M artin, 

Velaaco y Com pañía, A lca lá , 7.

VIDART

ELIXIR BUSTO
P O Ü FO R M IA TO S -K O LA -FO S FA TO S

PODEROSO TÓNICO NERVIOSO Y MUSCULAR . PRALES. FARM S. —

AVI SO I MPORTANTE
Pago de suscripciones: Siendo muchos los compañeros que hasta la fecha se hallan en descu­

bierto en el pago de sus suscripciones, agradeceremos se pongan al corriente en las mismas lo antes 
posible.

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO BÍEDIOO 607

losis
rme-
istra-
men-
>,50
). 41,

'tin.

!8CU-

ntes

E sta fe ta  de partidos
Próximo á ser anunciado el partido módico de Valdanzo 

(Soria), se advierte ¿ los compañeros que piensen solicitarlo, 
que el módico que venía desempeñándolo ha tenido que 
renunciarlo por no poder res'stir el caciquismo que rei­
na entre el vecindario, cuyos efectos vienen repercutien­
do siempre sobre el médico, pues basta que un grupo del 
vecindario le apoye para que el otro grupo de política dis 
tinta le haga toda la guerra posiole, negándose hasta á pa­
garle la iguala y siendo necesario apelar al Juzgado para 
hacerla efectiva.

— Próximo á anunciarse vacante la plaza de médico ti­
tular de los pueblos deVillalba baja, Cuevas-labradas y Cor- 
balán en concordia (Teruel), se previene á los compañeros 
que desen solicitarla, que el que suscribe la viene desempe 
fiando en los dos primeros pueblos desde hace diez años y 
el anuncio obedece á la  agregación del pueblo de Corbalan; 
pero DO obstante, no piensa abandonar la residencia actual, 
tanto por estar fincado en la localidad, como por contar con 
la simpatía de la mayor parte del vecindario. Si alguno 
quiere adquirir más detalles pnede dirigirse al Presidente 
del distrito D. Manuel Fernández ó al Delegado provincial 
D. Miguel Ibáfiez, ambos con residencia ^n Teruel.

_____ Vacantes.
Villanueva de Alcolea (Castellón).-"Por dimisión de los 

que las desempeñaban se hallan vacantes las plazas de far­
macéutico y practicante de Cirugía menor, titulares de esta 
villa, dotadas con el haber anual de 100 pesetas y  20, res­
pectivamente; para su provisión, se abre concurso por trein­
ta días (B. O. del 2 de Septiembre', durante cuyo plazo los 
que solicittu dichas plazas presentarán sus solicitudes y 
documentos acreditativos en la Secretaría de este Ayunta­
miento.—El alcalde, Francisco M o n t a n e r .

Cañizares (Cuenca).—En 30 del actual Septiembre que­
dará vacante la plaza de médico de este partido, constitui­
do por esta villa y las iumedíatas de Cañamares y Fuertes- 
cusa, dotada ton 3.760 pesetas, pagadas 776 por trimestres 
vencidos, y las 3.075 restantes por todo el mea de Septiem­
bre de 1911. Los que se crean adornados de los requisitos 
legales, pueden solicitar dicha plaza en término de treinta 
días, contados desde el siguiente de la inserción del presen­
te anunc o; pasados los cuales se procederá al nombramien­
to del que mejores servicios acredite (B. O. del 2 de Sep­
tiembre).—El alcalde, Boque Bodoque.

Setiles (Guadalajara),—Desde el día. l .°  de Octubre pró­
ximo, ee hallará vacante la plaza de farmacéutico titular de 
este pueblo, dotada con la asignación de 260 pesetas por re­
sidencia y  prestación de servicios sanitarios, de conformi­
dad á la Keii orden de 18 de Abril de 1905, y 2.760 pesetas 
por suministro de metiicinas á los vecinos de este pueblo, 
Satisfechas dichas cantidades por el Ayuntamiento en 29 de 
Septiembre de 1911. Este pueblo consta de 260 vecinos. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía hasta el 
día 20 del actual, en el que se proveerá (B. O. del 2 de Sep­
tiembre).—El alcalde, Cándido Martínez.

Bordón (Teruel)—No habiéndose provisto la plaza de 
practicante y barbero de est'í pueblo, cuya vacante se publi­
có con fecha 19 de Julio último, se anuncia nuevamente la 
^ferida plaza con la dotación de 300 pesetas y 10 cahíces 
de trigo, medida del país, pagadas dentro del mea de Octu- 
bre siguiente del año dol contrato. Las solicitudes, debida­
mente documentada'^, se admitirán en la Secretaría del 
Ayautamiento hasta el día 16 de Septiembre; al día siguien­
te He proveerá. —El alcalde, Manuel Gil.

yUlarluengo (Teruel). —La plaza de practicante, por la 
cual se retribuye de fond'-s municipales en concepto de ti- 
tmar 60 pesetas anuales por trimestres vencidos, se halla 
rá Vacante el día 30 de Septiembre por haberla dimitido 
el que ia deMempefiaba. Los que deseen obtenerla, presen- 
arán sus instancias ante esta Alcaldía hasta el día expre- 

Bado; pasado el cual »e proveerá.—El alcalde, Fernando 
Zacra.

Manterde (Teruel).—Por dimisión voluntaria del que Ja 
esempeña se hallará vacante desde el día 29 de Septiem-

la plazi de practicante titular de este pueblo, dotada 
con el sueldo anual de 25 pesetas, pagadas por trimestres 
?bcidos del presupuesto municipal. El agraciado percibi- 
á, además, 100 fanegas de trigo centeno, medida del país,

que le abonará la Asociación facultativa por los servicios 
de su profesión y barbero de todos los asociados al fina­
lizar el contrato. Los aspirantes presentarán sus instanciap, 
debidamente autorizadas, en esta Alcaldía, por término de 
quince días; pasados, se proveerá. (B. O. del l.o de Septiem­
bre).—El alcalile, José Garrido

Bezos (Teruel).—Por finalizar el contrato, la plaza titular 
de practicante y barbero de este pueblo se hallará vacante 
desde el día 29 de Septiembre; su dotáción anual es de 20 
pesetas, pagadas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos. Además el agraciado podrá contratar con los ve­
cinos. Las solicitudes á esta Alcaldía hasta el 16 de Sep­
tiembre; pasado, ee proveerá.—El alcalde, Gregorio Pérez.-

Escucha (Teruel).—Da. plaza de practicante-barbero se 
hallará vacante desde el día 29 de Septiembre. Su dotación 
consiste en 16 cahíces de trigo u orcacho, más 12 cuartales 
de igual clase por despachar el botiquín y 16 pesetas por la 
titular, adviniendo, que los cahíces de trigo antes expre 
sado'’, son medida recia, y dichas cantidades se pagarán la 
primara quincena después de terminado el ontrato , ó sea 
los primeros quince días de los meses de Octubre. Loi as­
pirantes presentarán sus solicitudes debidamente documen­
tadas ante las oficinas municipales del Ayuntamiento has­
ta el día 16 de Septiembre, y al siguiente se proveerá.—El 
alcalde, Benito Martín.

—No habiendo sido propuesto ninguno de los solicitan­
tes,por su muyavanzada edad,se anuncia nuevamente para 
su provisión la plaza de cirujano-barbero de este barrio, con 
el sueldo anual de 700 pesetas. El plazo que se señala para la 
presentación de solicitudes es de quince días, contados des­
de el siguiente al en que aparezca este anuncio (B. O. del 
9 de Septiembre). Las solicitudes serán dirigidas al presi­
dente de la Comisión gestora. Los vecinos obligadfs para 
los efectos del servicio y pago son unos 96. Lo que se hace 
público para conocimiento de loé señores practicantes inte­
resados que deseen solicitar dicha plaza. Villaspesa (barrio 
de Teruel), 31 de Agosto de 1910.—El presidente, Ángel 
Julión.

Serranillos (Madrid) —Se halla vacante la plaza de mé­
dico titular de esta villa, dotada con el sueldo anual de 800 
pesetas, pagadas por mensualidades vencidas, de fondos 
municipales, para la asistencia de tres familias pobres in­
cluidas en la Beneficencia; quedando en libertad el nom­
brado para concertar los ajustes con los vecinos pudientes y 
demás. El contrato será por tiempo ilimitado. Esta pobla­
ción consta de 108 vecinos, es sana y abundante de ricas 
aguas, dista de la capital 80 kilómetros por ferrocarril di­
recto y 3 kilómetros á la estación ferroviaria (Griñón), Hay 
carretera. Los aspirantes han de pertenecer al Cuerpo de 
titulares, y podrán dirigir sus solicitudes á esta Alcaldía, 
con los documentos que crean convenientes, en término de 
treinta días contados desde el de la inserción de este anun­
cio.—Serranillos 8 de Septiembre de 1910.—El alcalde. Te- 
lesforo Fernández.

Barca (Soria).—Desde el día l.° de Octubre del año ac­
tual, se hallará vacante la plaza de médico titular de este 
municipio que ioteiÍDamente se halla desempeñada, con el 
haber anual de 30 pesetas ([!) pagadas del presupuesto mu­
nicipal. El agraciado podrá contratar con las familias aco­
modadas de esta villa y su agregado pueblo de Ciaduefia, 
existiendo en éste unas quince, distando de la matriz dos y 
medio kilómetros de buen camino, produciendo las igualas 
de dichas familias 300 fanegas de grano, mitad trigo y mi­
tad centeno. También podrá contratar libremente con las 
del ferrocarril. Loe aspirantes que reúnan las condiciones 
exigidas por la ley presentarán sus instancias en esta Al­
caldía desde el día l.°  del mes de Septiembre hasta el 20 
del mismo, á fin de entrar en posesión del cargo el mencio­
nado I.” de Octubre.—El alcalde, Pedro Garda.

Tronchón (Teruel).— La plaza de médico-cirujano titular 
de esta villa, se hallará vacante desde el día 29 de Septiem­
bre, por dimisión voluntaria del que la viene desempeñan­
do; su dotación consiste en 1.000 pesetas anuales, que le 
serán satisfeeha-3 del presupuesto municipal. También se ha 
liará vacante desde dicho día el servicio de igualas de los 
demás vecinos de la población, pudiendo contratar el agra­
ciado con una Jun ta  nombrada al efecto, siendo la dotación 
de 1.600 pesetas también anuales que serán entregadas á 
dicho profesor en los pactos y forma que acuerde el mismo 
con la Junta municijial facultativa. Los aspirantes á dicha 
plaza deberán presentar sus solicitudes en debida forma á 
esta Alcaldía hasta el día 26 de Septiembre próximo, con
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expresión de la fecha del título profesional y años de ser­
vicio (B. O. del 6 de Septiembre).—El alcalde, Joaquín Bel- 
mont”.

Chércoles {Soria).—Por terminación del contrato del que 
la viene desempeñando, desde 1 <• de Octubre próximo se 
halla vacante la plaza de módico titular de este pueblo y su 
agregado Puebla de Eca, con la dotación anual de 60 (|!) pese­
t a ,  pagadas del presupuesto municipal. A la vez el agra­
ciado puede contratarse con las familias pudientes de am­
bos pueblos por 270 fanegas de trigo puro, satisfechas en la 
recolección, y con otras catorce familias de empleados del 
ferrocarril de Valladolid á Ariza que atraviesa ambos tér­
minos, habiendo es'ación en el pueblo matriz. Los aspiran­
tes que reúnan las condiciones legales pueden presentar 
solicitudes al 8r. Alcalde, dentro del plazo de treinta días 
{B. O. del 9 de Septiembre), pasado el cual se proveerá. - El 
alcalde, Daniel Oarcés.

Dtrilla {Soria),—Boi dimisión del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de módico titular de esta villa y 
sus anejos Almaluez y Aguaviva, con la dotación anual de 
100 (|!) pesetas, cobradas por trimestres vencidos y 360 fane­
gas de trigo puro, cobra las por el Profesor en Ja recolec­
ción de cada un año por el concepto de igualas. La matriz 
se halla enclavada entre loa dos anejos, y la distancia á és­
tos es de cuatro kilómetros de buen camino, teniendo cada 
anejo un practicante. Los aspirantes á dicha plaza presen­
tarán BUS solicitudes debidamente documentadas, durante 
el tiempo de treinta días, al Sr. Alcalde Je esta villa {B. O. del 
9 de Septiembre).—El alcalde, Francisco Aguado.

Lííncara (León).—Por renuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Beneficencia de este Ayunta- 
miento, con la dotación anual de 600 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por trimestres vencidos, con obliga 
Ción de asistir á las familias de 20 vecinos pobres, practicar 
los reconocimientos de quintas y prestar los demás servi­
cios que determina la ley de Sanidad. Los aspirantes habrán 
de ser Licenciados en Medicina y Cirugía, presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría en el término de treinta días, 
á contar de la fecha ea que aparezca este anuncio inserto 
en el Boletín Oficial de la provincia (del 7 de Septiembre). 
—El alcalde, Leoncio G. Quiñones.

Casas de Fernando Alonso (Cuenca).—Por dimisión del 
que venía desempeñándola interinamente, se halla vacante 
la plaza de Médico titular de este pueblo dotada con el suel­
do anual de 175 (jl) pese a^, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, por la asistencia de doce familias 
pobres y demás casos legales que puedan ocurrir. Los aspi­
rantes á dicho cargo presentarán en esta Alcaldía sus ins­
tancias documentadas, en el plazo detreinta días, contados 
desde el en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia (del 7 de Septiembre); desestinsán- 
dose las que se presenten después de transcurrido aquél.— 
El alcalde, P. O., Antonio Martínez.

Albendiego (Guadalajara).— Se halla 
vacante la plaza de médico titular de 
esta localidad con la dotación anual de 
34 pesetas (|!) consignadas en el presu­
puesto municipal y satisfechas por tri­
mestres vencidos. Los Sres. Profesores 
de Medicina que aspiren á ella, deberán 
dirigir sus solicitudes d bidamente do­
cumentadas á esta Alca'día, en término 
de treinta días, á contar desde la publi­
cación del presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia (del 7 de Septiembre).
—El alcalde, Juan Redondo.

Soz de Arriba {Soria). — Por haber 
terminado el contrato con el que la ve­
nia desempeñando, se halle vacante la 
plaza de practicante en Cirugía menor 
de este partido que lo constituye este 
pueblo y el de Hoz de Abajo, el cual 
dista un kilómetro de la matriz con el 
sueldo anual de 140 fanegas de trigo 
común cobrado p^r el Sr. Profesor en la 
recolección de cada un año y de loa ve­
cinos igualados, á razón de 22 celemines 
los de este pueblo y 20 en el anejo, sien 
do también conveniente que el aspirante 
desempeñe el cargo de barbero. Los 
que deseen obtener dicha plaza presen­
tarán sus instancias debidamente rein­

tegradas en el término de quince días, pasados los cuales se 
proveerá. {R. O. del 9 de Septiembre).—El alcalde P. O., Ti­
moteo Martín.

Aliaga (TírueZ).—No habiendo sido provista en propie­
dad la plaza de médico-cirujano titular de esta villa por 
falta de solicitantes, á pesar de haber sido anunciada con 
fecha 20 de Febrero último, según consta en el Boletín Ofi­
cial, se anuncia nuevamente dicha plaza con el sueldo de 
890 pesetas anuales, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal. Dicho profesor percibirá también 
la suma de 600 pesetas anuales como médico de las cárceles 
del partido, /  166 pesetas anuales como encargado del labo­
ratorio de análisis de los alimentos del partido, pudiendo 
además contratar sus servicios de igualas con la sociedad 
facultativa de esta villa, á la cual pertecen todos los vecinos 
de la misma, y con los pueblos de Cobatillas, Campos y Ci- 
rujeda, que forman con esta villa el partido médico. Los as­
pirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía durante el 
plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en el Boletín Oficial de esta pro­
vincia (del 6 de Septiembre), pasado el cual se proveerá, ad­
virtiendo que el áño facultativo principiará á regir en 30 de 
Septiembre pres«nt'*.—El alcalde, Agustín Iñigo.

Los Barrios de Luna (León). —La de médico vitular con 
la dotación anual de 376 peseta», pagadas de los fondos mu­
nicipales por trim ' stres vencidos, con la obligación de asis­
tir á 20 familias pobres, practicar los reco locimientos de 
quintas y prestar los demás servicios que determina la ley 
de Sanidad. Los aspirantes habrán de ser Licenciados en 
Medicina y Cirugía, presentarán las solicitudes en esta Se­
cretaría en el término de treinta días, á contar desde la in­
serción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia (6 de Septiembre), debiendo el agraciado fijar su resi­
dencia en la cabeza del ayuntamiento.

Tabanera la Luenga {Segovia) —La de médico titular por 
dimisión, dotada con el sueldo anual de jlOO! pesetas, paga­
das de los fondos municipales y por trimestres vencidos, 
por la asistencia de cinco familias pobres y casos de oficio. 
Los aspirantes á dicha plaza, que necesariamente habrán de 
ser licenciados en facultad, dirigirán sus instancias acom­
pañadas del título profesional ó copia del que posean al se­
ñor Alcalde, dentro del indicado plazo; siendo requisito in­
dispensable justificar algunos años de servicios. Solicitudes 
hasta el 7 de Octubre. —El álcalde, Lucio Matute.

Benafigos {Castellón) —La de practicante, dotada con 
veinte pesetas anuales, pagadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos. La población consta de 230 vecinos, 
abonando cada uno 3 pesetas 60 céntimos por los servicios 
completamente independientes de la titular. Solicitudes do­
cumentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento hasta el 
día 29 de Septiembre. - El alcalde, Pedro Monferrer.
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EL SIGLO MEDICO
Se pnbtioe ji 

todee tes domingos. II
8s=^ -  m

BOLETIN DE MEDICINA, GACETA MEDICA,
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MARSYLE CLi^
Cacodllato ae Protoxido ne Hierro.

Una d»il$ madla da O'IO por día eormpond» |  Í«fl2á da marro al mínimum 
da OMldaelin /  1 pi0« da Acido eaeedlllao.

G otas de M arsy le  Clin
6 p o ts t cODtieD«D O'OIS de U a rs jr ia

G lóbulos de M a rsy le  Clin
0»0t s  de M s ra y la  por GlObule.

T ubos de M arsy le  Clin ptri inyaee. hipodimicta.
5 c |tr .  de  M a rey ia  por een lim . cAbiro. 

C L I N  a  C '« . 3 0 . R u é  d a s  r o e e é g -S t- J a c tp ie » .  P A M S  S S

CACODIUTO»SO$A CLIN
Arsénico ai estado orgánico.

G otas C lin 6 gotas con lieoen
1 cg r. de  C s e o d l la to  d a  S o sa  p u ro

G lóbulos Clin
1 cg r. de C s o o d lla to  d e  S o s a  p u r o  po r G ób 'iln .

T u b o s  eSterilizsdoS C lin  pan Inyaccionas hlpodérmlcn».
Sciir. de C a o o d ila to  d e  S o s a  p u r o  oor ceo inn . . d s irn . 

C L I N  at C » .  20 , R u é  d e a  F o a e é e -S t- J a c q u a s ,  P A R IS  85*|
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el m ás suave y  m ás seguro

LA X A TIV O
q u e  n o  p r o d u c e

1̂ 1 C Ó LIC O S  
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NI D IARREA
1 fl 2 píldoras, por la noche. & la 

comida ó mejor al acostarse. 
jllDY, 140, Fe S'*Honoré, Parí* j todii luoteiit.

M C ALES COLOIDALES ELÉCTRICOS
(Ferm entos metállcoe)

E n  B o lu c io n e a  ia o tó n io & a ,  e s t e r i l i z a d a s  é  in y e o t a b le a  
E S T - A B L B S

Estos sistemas coloidales son de grano fino, presentan el 
máximum de actividad fisiológica y terapéutica v conservan 
inuefialdamente su acción fermentaría {fácil de comprubar por la medida del poder catalítico).

l E L E C T R A R G O L
P la ta  co lo id a l e lé c tr ic a  de g ranos pequeños.

2E L E C T R A U R O L
1-A zn p o lla s '^L  co lo id a l e lé c tr ico  de g ranos pequeños

e l e c t r o p l a t in o l
V Electrar^o i^^L P la t in o  co lo id a l e lé c tr ic o  de g ranos pequeños.

/r^cos espr¿Uilea^^^ 4° E P _  F  Q  TT P  Q  P  f  A P I Q IeateriUznduH de lOOcc. 7 *  ba «  i W» • •
(usos iiuii'ú glcoe) F a ja d lo  co lo id a l e lé c tr ico  de  g ranos pequeños
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A P L I C A C I O N E S  T E R A P É U T I C A S  : E nfe rm edades In feoc io ras  rn  gen ra l 
S ep ticem ia , F leu re s ia  p u ru le n ta . Absceso de l fceno (Tralamicnto sin incisión)! 
Afecolones p ue rpera les , etc

L A B 0 R A '^ 0 ~ I O < ?  C L IN  -  “  R ‘ ~ . t?r?

V I N O  A R O l l
C A R N E -Q U IN A -H IE R R O

MEDICAMENTO.ALIMENTO,^ el m é . ^ R E G E N E R A D O R
Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 

carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación con el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : Clorosis, Anemia profund’' 
fflenstri/acronei dolorosas. Calentaras de las Colonias, fílaiarla, ote. '

28, S a e  Blchelleu, París, y enlodas farmacias dat extranjero.
"íiW^AilW- -JA
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Laboratorio de vendajes asépticos y antisépticos
F u n d a d o  e n  1880 (I.» en  E sp a ñ a )

//S>.
D B L

DR. CEA.—VALLADOLID
Primer proieedor que fué del Ejército y de la Armada del material 

de curación antiséptica-
C A T Á L O G O S  Y  P R E C I O S

PAEA l A  VENTA AL POB UATOB
m a t e r ia l  de  quraoióh  a sé p t ic o

CtmirTui^i ptrausite d( It uepiii ptr ntdio d« eobi<rUi d< eriiUl loldidu d U
límptri.

/P ro c e d im ie n to  o o n  p a te n te  d e  in v e n c ió n ) *
N U E V O S  I > R E I » A .R A . D O S

Compresas quirúrgicas de gasa hidrófita asépticas- 
„„„ —Compresas tocológlcas asépticas de 15 centíme- 

coKGREso INTERNACIONAL ĵ.Qg pQj 20 y do 15 poT 30 (niodelo del doctor Gv*
tiérrez).—Esponjas artificiales asépticas. Torundas). 

DOS PATENTES DE iNVENGiuN —Vendas enyesadas.
Almacenea de especialidades farmacéuticas- Pídase Catálogo

■ EDALLA OE PLATA
B X I-O SIC IÓ N  FA R M A C E U T IC A  

MADRID 1B8S

■ EDALLA DE ORO
CX PO SICIÓN  U N IV ER SA L

BARCELONA 1886 

■EDALLA DeI b RONCE
EX PC SIC IÓ N  U N IV E R SA L  

PARIS 1869

■ EDALLA ^  ORO

PREPARADO S S T A U F F E R
com prim idos de

L e v a d u ra  d e  C e rv eza  S ta u f fe r
con tra  ¡a diabetes, fo rúncu lo s, á n tra x  y  otros.

G ran depuratioo.

Com prim idos de fe rm e n to s  lácticos.

L í a c t o - B a c t e r i í x

para las alteraciones de las ufas digestivas.

o "  o S«4 >r" —
® 4. «S Óa  .4.O g3 u J;T3— o S

^  S S g.2
b | I  § 1
*3 tí § ”.-1

L-*»

O

Vi

Itt
>

Se ruega á los señores Médicos pidan á los Agentes,

Sres. Hijos de Diego Martín Martes, p
Granada, 61, Málaga, Dételes ^ m u e ^ a s . ■

Se venden eu las principales Farmacias y Drognerías.

b ®.g ® «o *3 *0 & 0)

K ^ ^ § . 1  
tí *o
^  •Ti ̂® a s ®iH ” »H e« 

© O B  •a a.»
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F A . S T I l L i L . A S
CLORHIDRATO DE CDOAIRA T MENTOL 

p top icd A d titw ap iatiaB t d* osto 
doE m «di«»m «iitoi, 1m  «fiMEBE 

todai Bf«BBÍoaM d* 1» s« isB n t»  . 
r iR H A C U  D I BORRILL HIRH1.N0S 

M A D R ID  ^  B A R C E L O M l
PD1RTA D IIiS O li. 6 ARAT.VO, *9

ANALISIS
d e  o r in a s ,  e s p u tM p  ic o h «
cnmeraleB, .'gnas, etc 
L a b o ra to r io  ú p I D r. £ .  O rte g a ,

S a oe so r d e l D r .  C a ld e ré n  
C a r i*  a t a s ,  14 , M a d r id *
f'und.Bdo en 1 8 0 6 .

TÓNICO - RECONSTITUYENTE
Y AHTIHEURASTEMICO

E .LIX IR -M ED 1N 4 DE “ D A M IA H A ,, COMPUESTO

(Damiana, kola, cal asimilable, fósforo, glicerofosfatos).

Kate medicamento, tau recurneudado ya Itoy por la claae uiudica, por 
los maravillosoe resultados que está produciendo, reanima la nutrición 
nerviosa, combate la depresión tnen/a/, producida muchas veres por exce 
sivo trabajo intelectual, alendo de efectos seguros en la curación de la ane 
mia, debilidad nerviosa, empobrecimiento orgánico, convalecencia de enfer­
medades graves, raquitismo, escrófula, fosfaturia, tonificando los centros 
nerviosos y  el corazón, y constituyendo el más poderoso remedio contra la 
neuras/enifl.—Pídase siempre Elixir Medinade *Z)amiana* compuesto.

FARMACIA DE MEDINA, SERRANO, 36, MADRID

•  O O

3 3 fi S ^ B B

^  -S « >,0 B B, a ,S

S l a S | S s | |
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r
S  a  l i f

Se emplea bajo forma de fricciones y alivia  
con gran prontitud los dolores musculares, 

articulares y nerviosos.
No irrita la p’el.

Indicaciones:
Reumatismo muscular y articular,agudo y crónico, 
neuralgias, tendo-vagÍnitÍs, pleuresía reumática, 
dolores coletiásicos

D os á  tres fricciones a l  d ía  del contenido de  u n a  cucharadita 
de  la  de  café , en  el sitio doloroso, p rocu rando  lim p iar y  se­

ca r an terio rm ente la  piel).

C o l l a r f f o l

com o sucedáneo  de!

J l i f r a í o  c íe  p l a t a

Posee las mismas virtudes que el nitrato de plata 
en las infecciones de los ojos, fosas nasales, vejiga 

y uretra, careciendo de su acción cáustica.
De gran valor ert las heridas infestadas, flemones 

supurados, abscesos, etc.
Publicaciones y muestras gratuitas

G ustavo Redep,
Representante general en España de ¡a Ghemisohe

Bisalicilato de Bismuto.
Remedio muy eficaz contra la hiperacidez del 

estómago.
H i p e r c l o r h i d r i a

(reemplaza en muchos casos ventajosamente al bi­
cal bonato de sosa).

Fenómenos de descomposición pútrida en los 
intestinos y en el estómago

por insuficiencia de ácido clohídrico ó de secreción 
biliar y desórdenes de lamoiílidad del estómago.

X e r o f o r m

Polvo antiséptico desprovisto en absoluto 
de toícicidad.

Carece de olor desagradable, es un desodoiante y 
desecante muy enérgico, no irrita los tejidos, favo­
rece la formación de nuevos epitelios y puede es­

terilizarse por el calor.
para los señores médicos enviará
Zorrilla, 23, M a d rid .
Fabrik von Heyden, A. G. Radebeul (Alemania).

l O D I N A
(lodo on combinación orgánica) 

Pídase en todas

Constituye  la  m edicación iód ica  por excelencia. N o  produce fenó­
menos de in to le ranc ia  y  ios efectos terapéuticos se consiguen con toda 
lim p ie za  s in  que aparezca la  in to x ica c ió n  genera l ó la  f lu x ió n  lo ca l, 
que dan origen generalm ente loa loduros. Cápsulas de íodina Gíner 
Aliño, cada una  de las cuales contiene 20 centigram os de ío d in a  pu ra  
de 4 á 12 cápsu las d ia rias en dos o tres veces.

las farm acias de España y Am érica.

I N S T I T U T O  N A C I O N A L  D E  H I G I E N E  D E  A L F O N S O  XIII
1 1 1  E  O  T  O  l í .

DON SANTIAGO RAMON Y CAJAL

F r o d .'u .c t o s  y  © e r T r ic io s  d.©l 3aa.i©3aa.o:
Suero antldiftérico.—Dosis c a ra tiv a : frasco  de 10

centímetros cúbicos........................................................p tas. 4
Sueros antleetreptocócicos.—1.® Polivalente ó general; 

frasco de 20 ............................................................ ; * • * ^
2 . 0  Especial para  fiebres puerperales y erisipe­

la ; frasco de 20 ..............................................  > 5
3.0 Especial para  escarlatina y an g in as  grave?;

frasco  de 20  ........................................ » 5
Suero anti-tiroldeo. -C aja  con 10 am pollas de 1 cc. . . » 5
Suero forense.—P a ra  la revelación de san g re  hum a 

na; dos ampollas para  un  an álisis  (prueba y co n tra ­
prueba).................................................................................  »20

Suero fisiológico.—Como tónico poderoso, frasco  de 
20 cc........  .........................................................................  > 5

Suero-vacuna contra la erisipela ó mal rojo de los cer­
d o s—T ratam ien to  completo para  10 cabezas......... ptas.6

Vacuna antivarióiíca para la especie humana —Vial para
10 ó 12 personas............... ............... ................................. » 5

Tubos p a ra  2 ó 3 p e rs o n a s ..............................................  > i
Vacuna antívariólica para el ganado lanar.—Ampolla

p a ra  50 c a b e z a s ................................................................  > 5
Vacuna anticarbuncosa —T ratam ien to  completo pa­

ra  40 reses m enores.......................................................... >
Gelatina esterilizada para inyecciones hipodérmicas.—

F rasco  de 20 cc............................. ....................................  > 2
Tratamientos antirrábicos. -  P o r cada p e r s o n a .. . . . .  >50

Por cada p e rro ................................... ..........................  >20
P o r cada m uía ó caballo ............................................  >25

8

inoculaciones reveladoras de la rabia................................. >25
A N A L IS IS  B A C T E R i O L O G I C O S . - A N A L I S I S  Q U Í M I C O S

L a  co rresp o n d en e ia  y  g iro s  se d ir ig irá n  á  D . S a lv ad o r R em on, P ro fe so r d e l In s t i tu to ,  F e r ra z , 98, M adrid, LoB ped idos d eb erán  v en ir 
aeom pafiados d e  su  im p o rte , s iendo  de  o n e n ta  d e l o lien te  los g a s to s  de  envío .

A lo t  seño res M édioos, F a rm acéu tico s  y  V e te rin a rio s  que lo  so lio iten  se le s  a b r irá  o u e n ta  co rrien te , conced iéndo les c réd ito  y  u n a  
bonifieaoión de  u n  ta n to  p o r 100 en d e te rm inados p roductos.

Ayuntamiento de Madrid



Q ¿  Y Q 0  SAN ATO RIO  D A V 0 5  P LA T Z

(Suiza) Establecimiento para las enfermedades del pecho.
S ituación  roaRiiíflca. le jo s  de todo ru id o  y  del polvo. T ra tam ien to  especial para  ciertoe 

£ casos. InstsU ciom B  liiRlóuicas de las m ás m odernas. Conducciones de agua ca lien te  y  de agua 
I  t. la en cada hab itac ión . P< n slón , con hab itac ión , tra tsm ien to  m édico, etc., francos, 13, á fren

L A M B I O T T E  H E R M A N O S
54,RuedesFrat»cs-Bourgéois PARIS.-I24, Avenue Rogier, BRUSELAS 

Fábncas eo Tieierj y en D' îifars (Sieirc-Funcia) y en Marbeltao (Bélgica). 
Exposición de París I900a-Gran Premio*

PRODUCTOS P aRMACÉUTICOS
C lo r o fo r m o  p a ra  la  a n e s te s ia  (Pureza absoluta) en frascos 

de 126, 26U, 500 y 1.000 ararnos y en ampollas de 30 y 60 gr.
T r a ta m ie n to  d e  la s  e n fe rm e d a d e s  d e l pech t> , d e  la  

t i s i s  y  de  la  t u b e r c u lo s is .  Creosota de haya.—Guayacol liquido 
y criatalizado. -Guayacol cristalizado sintético. Carbonatos de creoso’a 
y de guayacol. -  Phosote. -  Tuberculina del Doctor Marechal.— Fos­
fato de guayac 1. Tafosoto.-Perlas de tafosoto.—Greosoformo.— 
Guayaformo. Tanocreoeoforuio. - Tanoguayaíoimo. — Arbina contra el 
ozeua.

F o rm a ld e h y d a  4 0  7o- -  D e s in fe c ta n te  p o d e ro s o .
Muestras gratis á los señores médicos.

Exigir rigurosamente la marca «LAMBIOTTE HERMANOS»
Agentes generales: N A V A R R O , C A P O  Y  C /

Ram bla del Centro, 8  y 10, BARCELONA

Depósitos en Madrid, Sevilla, Valencia, Bilbao, Zaragoza, etc.

E p ile p sia  i if  ? Y■  ■  ■  E s  con la  mayor 
franqueza, con la  más

grande lealtad que s in  te n e r la  
pretensión de curar á todos los 
ep ilép ticos recomendamos las 
la sque  durante tre in ta años han dado á su autor grandes satisfacciones, 
le  han va lido  agradecim ientos é ina lterab le  am istad de muchos 
en ferm os; G ra je a s  q u e  s ie m p re  e n  lo s  c a so s  o r d in a r io s  
l le v a n  c o n  e l la s  la  p o s ib i l id a d  de  t r iu n f o  ó  a l  m e n o s  la  
c e r te z a  de u n a  m e jo r ía  e n  lo s  c a so s  d if íc i le s .

«I. M O U 8 N IE R , SCEAUX, Seine (Franco) y en todis lu FiriDieUl.

8 l l f A i

IODO F I S Í O l O e i C O , S O L U B L E , A S IM ILA B LE
L a  I O D A I . O S E  e s  L A  Cí n i c a  s o l u c i ó n  t i t u l a d a  d k l  p e p t o n i o d o

ComblnacifiD d irec ta  y  com pletam ente eatafale del ¡o d o  con la P ep c o n a  
Descubifrta £N POR E. GALBRUN. Doctor cn Farmacia.

Comunloacl6n al XIII' Oonértao Inlarnaolontl da Medicina, Parle 1300

S u s t i t u y e  lo d o  é lo d u r o s  en t o d a s  sus a p lic a c io n e s
s in  lo d is m o .

Veinte gotas lODALOSB obran como un grsmo locluro alcaUno.
Doetg MS&U9 ; Cinco & veinte gotas patn N iños; diez á  cincuenta gotas para A d u lto s ,

Pedir Folleto sobre la l o d o te r a p i a  f is io ló g ic a  por el P e p to n io d q _
L a b o r a t o r i o  G A l b r u N ,  IB , Bup O b f - r l t a m p l ,  P A R I S

LACTO FOSFATO - CARNE - QUINA
A.limento ñsiológioo completo

Anemia — Oenvaleeenela 
Pérdidas de las fuerzas — Fiebre — Inapetencia |

Perfectamente proporcionado y  asim ilable, el
_____ V ino iCoafatado de V ia l es un  estimúlame

poderoso de la  nutric ión. De cierta eficacia, es e l reconstituyente general 
en las afecciones debilitantes.

Farmacli V IA X -., rué viotor-Hugo, 1 4 . LYON yioúaslssrariiatlai 
Depositario General para España: ANTONIO 8ERRA-REUS (Tarragona)!

L A  C o l e s t e r i n a
C O N TR A  L A  T U B E R C U L O S I S  

H C M O R R A G I A . A N E M I A .  C A Q U E X I A

ANTIHEMOLITICO PO D E R O S O

L A C O L E S T E R I N A . u n i c o  p r i n c i p i o  ú t i l  
n e  LOS A c e iT E S  d e  h í g a d o  d e  s a c a l a o . 

NO EX IS T E  MAS O U E  Á T IT U L O  DE VESTIG IOS 
EN E L M E d O R  D E  D ICHO S A C E IT E S  

UNA P l L O O R  A o a  LIPOCHOL E Q U I V A L E  A 
unCRM VASO oe ACEITE oe HIGADO OC BACALAO VERDAOEM 

UNA CU CHARADA o. l ip o c h o l  e m u l s io n a d o  
ES M AS A C T IV A  QUE D O S  G R A N D E S  VASOS 

o t  EMULSIÓN oc ACEITE oí HIGADO oe BACALAO

ESTABIECIRIEIITOS B Y L A  J e UNE oe GENTILLV Fra.-ícm 
Labo ra to rio s au to rizado s por el Gobierno para la 

preparación de m edicam entos o rgán icos

i i i e í e & & i í [ ií:í i i
£ X T R A 8 g J E R O a i ^

La SOOIBTE MÜTÜELLE DE 
PüBLTOITE, 14, rué Rouge- 
mont, Paris(9*), de que es di 
recbor Mr A. Lorette, en la 
encarff'da E Z C I D S I V A -  
MBNTF dereclblr iop annr- 
oic e'^yt.ranví*rOB UH f> p u e f t r o

DESCONFIARSE »
0 £  LAS FALSIFICACIONES & IMITACIONES

Extytr la 

Firma:

InoteH sivo;  ile tiiia F o resa  alisolata 
CURACION

RADICAL
Y RÁPIDA

(Sin Gnpaiba — ni Inyecciones)

Ce los Flujos Recíenies ó Persísienies

C a d a  V .. > /  l l e r a  e l 
c á p s u la  d e  e s te  M o d e lo  n o m i  re -  MIDY

FiBlS, 8, Bllt TlTUDDI J eH lOíif l l l)  rDlCUt-

Ayuntamiento de Madrid



3 UTIL
;a l a o .
íTIGIOS
zs
iLE  A 
eROAOEKO 
INAOO 
VASOS 
CALAO

lara >a
03

STOG
EMPLEADOS EN LOS

HOSPITALES de PARIS
8 a n & to r io B  

Dispensarios antitnbercolosos 
del mundo entero. 
C O M U N IC A C O N E S

á la Academia de Ciencias
á liS o c ied ad d íB lo lo g ia  
y á la  do T e ra p é u tic a .

T E S I S  
Sobn el HISTOGENOL
pretent^dai S la» Facultada» 

da Medicina da Parla /  de 
Mompelllar.

Hedlcacido
Arsénico-fosforada I 

orgánica.

P R E P A R A D O  P O R
d base de 

Naclarrína.
El H ISTO G EN O L N A L IN E  está indicado en todos los casos en quo el organismo, 

debilitado porcualquíer causa, necesita una p o d e ro s a  m e d ic a c ió n  re c o n s t i tu y e n te ;  
en todos los casos en los que es necesario levantar el estado general mejorando la 
composición do la  sangre, la  remineralízación de los tegídosy el retorno á la  normalidad 
de las reacciones intraorgánícas.

T U B E R C U L O S IS , B R O N Q U IT IS , L IN F A T IS M O , E SC R O FU LA , A N E M IA  
A S M A , N EU R A S TE N IA , D IA B E T E S , A F E C C IO N E S , C U T A N E A S , 

D EB IL ID A D  G EN ER A L, C O N VA LEC E N C IA S  D IF IC IL E S , ETC.
E x i g i r  e n  to d o s  Los f ra s c o s  la  F ir m a  A .  Z E A U S T E  

L & b o r a t o r io B  A ,  D V A I ú X M ' E ,  1 2 ,  R u é  d u  G h e m i n ^ V e r t ,
VILLENEUVE-LA-OARENHB (Seine), Praocla.

F O R M A S  y  D O S IS :

E L I X I R
GRANULADO

2 cucharadas de sopa 
por dia.

COMPRIMIDOS
A á 6 comprimidos 

por día.
AMPOLLAS

1 ampolla por día.

N u e o o  T r a t a m i e n t o  de la  SlFILIS,d.;.sDERMATO$IS'

l E P A R A D A

N A L I N E
P IL D O R A S  De una d dos píldoras al día por 

espacio d i 10 i  15 dias.
Q O T A S  De SO d 100 golas al dia por espacio de 

10 d 15 dias.
A M P O L L A S  Inyéctese una ampolla diaria por 

e tpaeio iie lO dlSd ias.—  INYECCIONNES INDOLORAS.

N A L I N E
(Com binación de H eotlne y  de Mercurio).

duración del Tratamiento
T A S  De So d 100 gotas a i día. ) es de lo  á 15

A M P O L L A S  Una ampolla diaria por espacio de lo  á 15 dUs.
I N V E C C I O N E S  « N D O I - O R A S

Exigir sobre todas las cajas y frascos la firma de garantía A. NALINE.
^Pfdasej>rospecto de Hectine j  ile Hectargyre Laboratorio d» A. MAL N E ,12 . R u é  d u  C h e m lu -V e r t, i  VILLENEUVE-LA.GARENNE(5,isel, Francia.

^ V E A U r L A f f í í ^

CÉLEBRE DEPURATIVO VE8ETAL
prescrito  por los M édicos en los casos de

— ENFERMEDADES de u  PIEL —
^ VicioB d e  la  S a n g re, H erp e», AcnCa

Ü ^ f c e l í e u ,  P a r í ,  y .1  Mdrt

GRANULOS ANTíMONIALESdeiD'PAPILLAUD
EFECTO « 'rftiM i‘B u c u T A ¿ ir t c ® j^ f . í¡ iS S fX ^ * * '’^ ^  A N T I M O N I O  (0,001 m/m p o r  O ránulo.)
tFECTOS COMPLEHENTARIOSdelARSEmCOyddlANTIMONIO.-/Wf(?g4f£en/aACAO£<»AdeM£P/C/W4.

A s m a ,  B r o n q u i t i a  c r ó n i c a ,  n i i a t a c i ó n  d e  i o s  M ro tiQ u io s ,  
A C O f l A Z í J l V ,  H e B Ó rd e n e a  e n  l a  C i r c u l a c ió n ,
f ^ ^ ^ ^ ^ L O - B S C Z t B R O S I S ,  jp a lp i t a o io n e B ,  I n t e r m i t e n c i a e ,  A n f f i n a  d e l  

BOBO, A fe c c io n e s  n e u r ó a ic a e  d e l  C o r a a ó n .  — D O S IS : 2 é  8 Gh a n g lOS AL DÍA. 
u e p ó s lto  G e n e ra l: F a rm a c ia  G -X O O P O ',? , R u é  C oq-H éron, P A R IS  y «toda» lat Farmacias.

Envío de frascos de ensayo á loa Sres- Médicos._____  *

O
a on mismo tiempo. A N T IS É P T IC O , A N A LG É S IC O  y D IU R É T IC O

^ ^ > r o n ,  la M Á S  A C T I V A ,  la M E J O R  T O L E R A B A  de todaa 
*08 preparaoionea preconizadas para el tratamiento de las

A C C IO N E S  DE LAS V IA S  U R IN A R IÍ^
Blenorragias, Dretritis,Cistitis, Catarros vesicales, Prostatis,Bemati; i, 
nelilus supurada, y^todas enfermedades de la Vejiga y de los Riño .^s.
A  w v / O R f  R J k f N W n jk  Adoptado por los más renombrados médicos eipeg/a//sUt.

*  a  6 A 10 eépau lae  cad a  d ia .
^^^^^¿ABORATORIOyjONAUJRtRM ^NANCY^FRANa^

EPIDERMAL
[specífico Esta crema calma inme 

diatamente los

de los 1  c  O  X* e  s
de las enfermedades de la

ppiitospiel, aun los más tenaces y 
más intolerablep.

Eczenuis, herpeti, urticn
ria.dart'oa,quema(Iura8. ef 
diera.

Muestras gratuitas á lor 
módicos.

Farmacia V ia l ,  P. Man
vais, sucesor,
20, rué de Chateaudun,

P A R ÍS

© ♦ ♦  ♦  ♦  ♦ ©

A N U N C I O S
« I Q B O O a o a i B B ^
L «  S O C IÉ T É  M U T U E I.L E  
DE P U B L IC IT E  14, r u »  
R o u g e m o n t, P a r ís  ( 9 *  
d e q u e  e s  d i r e c t o r  M r . i l .  
L o r e t t e ,  e e  la  e n c a r g a ­
d a  E X C IU S IV A M E N IE  
d a r e c i b i r  I j s  a n u n c io e  
e x t r a n jo r o s  p a r a  a u a a -  
t r o  p a rF A d lo a .
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E l ix i r  E s to m a c a l d e  S á iz  d e  C a r lo s  (S to m a lix ) .  Mar̂  registrada.
En el año 1893 dimos á conocer á los médicos la fórmula de nuestro Elixir Estomacal, y hoy 

lo prescriben en las cinco partes del mundo, para las enfermedades del aparato digestivo, con 
éxito superior al obtenido con los aemas tratam.entos. Sus efectos son: aumentar la secreción del 
jugo gástrico, auxiliar su poder digestivo, aumentar el apetito y la tonicidad muscular y nervio­
sa del estómago ó intestinos; suprime la pirosis, hiperaci<lez, dolor y vómitos; tonifica no sólo al 
aoarato digestivo, sino á la economía en general, pues el enfermo come más, digiere mejor, y, 
por consiguiente, se nutre, disminuye y evita las fermentaciones anormales por ser antiséptico, 
y quita las molestias de la digestión, por lo que cura la dispepsia, gastritis, gastralgias, 
clorhidhas, úlcera del estómago, dilatación del estómago, enteritis crónicas y enfermedades 
gastro-intestinales de los niños, basta el punto de que las diarreas, en todas sus edades, incluso 
en la época del destete y dentición, desaparecen en pocos dias de tratamiento. Es de agradable 
sabor, inofensivo y compatible con las aguas minerales alcalinas.

D in a m ó g e n o  S á iz  d e  C a r lo s .  re g u tr^ d » .

Composición.—Formiato de sosa, glicerofosfato de cal, yumbehoa, coca del Perú, pepsina) 
quina, kola y corteza de naranjas agrias.  ̂ ,

Con el D in a m ó g e n o  se desarrollan rápidamente el apetito, la actividad y la fuerza mus­
cular, se robustece el cuerpo y se equilibran y fortifican los sistemas nervioso, muscular y ó&eo, y 
la sangro adquiere los principios nutritivos más ricos para repartirlos por toda la economía, ce­
sando la preponderancia del sistema nervioso, por lo que es indispensable para curar las neuro­
sis y neurastenia en todas sus formas, la hipocondría, histerismo, epilepsia, ote.

Ayuda ai trabajo de la dentición de los müos y precave las enfermedades (jue resiilUn de 
crecimientos exagerados y prematuros, usándose con éxito seguro en cuantos casos están indica­
dos el aceite de bacalao y las emulsiones de éste con hipofosfitos, sobre las que tieue la ventaja 
de ser fácil de tomar, abrir el apetito, no ensucia el estómago y tonifica y nutre mucho más que 
loa citados medicamentos, pudiéndose emplear lo mismo en verano que en m^^erno.

Es poderosísima su acción en las convalecencias largas, sobre todo de la fiebre tífica y afec­
ciones consuntivas, en todos los estados de languidez, enflaquecimiento, agotamiento nervl )S0, 
raquitismo, fatiga física ó Intelectual, pérdidas fosfáticas y linfatismo.

De seguro éxito en la anemia y clorosis, colores pálidos, menstruación difícil y leucorrea
P u lm o fo ft fo l S á iz  d e  C a r lo s -  U area  re g is tra d a

Composición,—Cinamato de sosa, glicerofosfato de cal, creosota pura de haya, ioduforme,

euca^^o^^y quma^^^^ ha sido ensayado el P u lm o fo s fo l por la clase médica, se ha compro ■ 
hado lo siguiente: desde los primeros días aumento de apetito y de fuerzas, nutrición más com- 
nleta menos predisposición á acatarrarse, disminución de la tos, de la expectoración, de la fati- 
aa de la fiebre y de los sudores, aumento de peso, volvieudo el enfermo poco á poco á la norma­
lidad y consiguiendo la curación de muchos de los que habían tomado el_ P u lm o fo s fo l al 
nrincinio un gran alivio en períodos más avanzados, y en algunos la curación.

Las enfermedades que son tratadas con éxito con el P u lm o fo s fo l son: los catarros ó; 
bronquitis agudas y crónicas, toses, laringitis, gripe, asma, tisis, escrófulas, lupus, tumores
ganglionares, tumor blanco. ■

M atriz.—Pond-Tampon.
Es recetado en Europa y Am(‘rica por los especialistas en las eufermedades de la matriz, tu­

bos V ovarios sustituyendo á los óvulos, sobre los que tieue la ventaja de ser de fácil conserva- 
c i ó n v  actuar’eobre el cuello de la matriz, á la que se adhieren pata que se impregne délos 
medicamentos que contiene el POND-TAMPON.

C o m p o s ic ió n  d e l P o n d -T a m p o n .
A — De ictiol compuesto.— Glicerina y boro-glicéride, 50 por lOU —Ictiol, 2,50 por 100.— 

Iodo 4 por 1 ,000.—Acido fónico, 5 por 1.000.—Hidrastia, 1 por 100. —Es autisóplico, estimu­
lante y astringente, alivia la congestión venosa, reblandece y afloja las adhesiones y produce 
icflueincia favorable sobre los exudados pélvicos, trompas y ovarios, y sobre los dolores pélvi­

B — Ictiol —Ictiol, 10 por 100.—Glicenna y boro-glicénde, 60 por 100.
G  — Simple.— Glicerina y boro-glicéride, 50 por 100.—Iodo, 25 centigramos por 100 gra­

m o s ,  para hacerlo antiséptico. ,  ,  j

Se preparan de los medicamentos que el módico desee, y se manda por correo una caja con 
I dos Tampones á todos los módicos que lo pidan, para ensayarlo. . ,  „
’ Se venden en cajas de á seis, en las principales farmacias de España, al precio de 7,60 pt- 

caia v en la del Sr. Sáiz de Oarlos. Serrano, 30. Madrid, único autorizado para la elabora- 
S  de este producto patentado por 20 años en España, Europa y América.

Laboratorio y farmacia de Sáiz de Carlos, Serrano, 30, MADRID

Ayuntamiento de Madrid



GITÓGENO GODINA
PODEROSO TÓNICO RECONSTITUYENTE

Tratamieuto racional de la tuberculosis, desgaste orgáni­
co, neurastenia, escrofulismo é inapetencias.—Infinidad de 
cnraciones confirman su éxito creciente.

De ventá en el depósito, R e c o le to s , 2 , M a d r id ,  
F a r m a c ia  d e  G a r c ía  S u á r e z  y en todas las 
buenas farmacias.
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CASA DEL CONTRABANDISTA
En el Paseo de Coches del Betiro.

-  TELEFONO 675 —
&üoaoísímas contra la anemia, clorosis, escrotnlismo 

y vómitos de las embarazadas.
Otil.s en las dilataciones del estómago, enfermada 
des de la narii garganta, corazón y p^mones,’ en la 

albnminaria, diátesis úrica y diabetes. 
Recomendadas como agna de mesa, en las comidas, 
por sn acción tónica y e7~:itante, qnedespierta el ape­

tito y favorécelas digestiones.
Balones do oxigeno,
los 80 litros. Sifones de agua oxigenada á 0 ,7 O. 

Pídanse por teléfono á onalqnier hora del dia ó ie le
noche.

8.000 referencias 
:: :en España:::MAqiiINA DE ESCRIBIR

E S C R I T U R A  A L A  V IS T A  
5 A Ñ O S  D E  G A R A N T ÍA

Pídase el Catálogo á

GIILLEii TRÍNiR S (¡0.
Balmes, 7, Barcelona

Sucursal en M adrid: 
V ic to ria , 10, primero.

U j N l D E p W O O D  Se deja á prueba.

ú l t i m o  TTiodelo.
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ANTISEPSIA INTESTINAL

Tratamiento de las Afecciones gastrointestinales
ADOPTADO POR LA ASISTENCIA PUBLICA

Fermento láctico Fournier

f̂tSORRTOR/os

V. 26  &oui*d« I Hóoíf alPARIS
|l•M p Dtrtcaón11 inL] eiocHiMPA/vs

feRMENTQ' lÁCTlC®
Cultura puray Seleccionada

MOlESTLASsEimTfSTUIO
y  Afecciones Consecu'ivag 

£n/enlis Diarreis IrJécaosas 
Apenúcilis Dermaiosa

MODO OC C MPLAO 
6umf.ú*mÂ  »í« lOáA

>M«A

CoRservése en lugar fresco

CULTürtA SEGA
FRASCO DE 60 COMPRIMIDOS 

(Conservación indetlnída)

E N TE R IT IS

D IA R R EA S  INFECCIOSAS  

D IS EN TER IA S  

A P P E N D IC ITIS  

DERM A TOSIS

De venta
en las principales Farmacias 

y  Droguerías

La b o ra to rio s  FO U R N IER  Fré re s
26, Boulevard de THopital

P A R IS
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